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TEngo     el     agradc)  de  dírigiríne     al     Sr.
Pre5idente,   y   pc)r  su   interíTieclic}   a   esa  Cámara   que   digriamer`-
te   pre5icle,   con   el   objetc]   c]e   ac:ompañar   acljuritc]   al   presetite
un      prc]yec=tc]   cle   ley      c]e   procedimiento      ac]mini5trativo     que
regula   las   actLiac:ione5   por   ante   la   Aclíiiinástrac:ión     Pública
F'rovincial   [entralizada  y  descentralizada,   entes  autárqui-
c:cJs   y   empresas   del   Estadc)   PrcJvinc:ial.

A   tal   Eifectc],   reseñaré   seguídamente,     a
grandes   rasgc)s,    lo5   temas   más   imF)cJrtante5   que      cc)rreEtpc]nde
c:c)risígíiar      c:cJn   relac:ión   al   esquema   del      prcJyectc)      elevadc),
ello     cc)nsiderandc]   que   se   ha   intentado     c:orregir     aquellc]5
aspectc)s     en   que   la   hasta  ahora  aplicable   legíslación     na-
c:icJnal   de   prtJ[edímientc]s   ac]míni5trativc)s   fuera   c:erteramen-
te   critic:.adEi.

Es   asi   c]ue   este   proyec:to,   5igLiiendc)      la
moderna     téc:nic:a   legiEilativa   adc)ptada      pc)r   numerosa=      F)ro-
vinc:ias,      c:ontiene   en   fc)rma   uriif ic=ada      las      prest=ripc:icjnEs
legales     ccjntemplac]as     en   la   Ley   Nac:ional   N*   19549     y      sus
c]i5tir)tcis  decretc)s   reglamentaric)s,

En   tal   sEntido,   el   preserite   proyectc)  en
sus   trec:e   titulc)s   regula   el   ámbitc)   c]e   aF)licac:ión,    la      c:oíÍ}-
F)etenc=ia   c]e   lc)s   Órganos,    1a   partic=ipac:ión   en   las   ac:tuacic)-
nes,   El   proc:ediínienEc]   admini5trativc],   ei   ac:to     ac]ínínistra-
tivo     c]e   alc:anc=e   iridividual,   de   alc:anc:e   general   y   lc)5     re-
glaínentc)s,      los   reEursos,    lc)5   rec:lamos,    105   plazc)s     dentrc]
de     lc)5   c:uales  debe  deducirse   la   iínpugnación   judi[ial,      el
agc]tamiento     previc}  de   la   instancía,   el   amparo   por  mora     y
las   normas   F)rocEsales  5upletoráas.

f}si   el    prt]yec:tc}   ac:cJmF)añac]o,    en   5u   Titu-
1c)   11,    F)r-eve    la   c=cJínF)etenc:ia   de   lcJs   ÓrgancJs   en   virtud   de    lo
establec:idcJ      pcJr         la   Cc]nstituc:ián   F'rc)vinc=ial,1a5      lEye5
c]rgánicas   administrativas   y   ios   réglamentc]s7   fijánc]c]se     la
irrenunci,aE)ilidad     e     improrrcigabilídad   de     la     misma.      Se
ac=lara   asimismo   la   improcedencia   de   la   avo[acíán     respec:to
de   lc]s   entes   autárquic=c]s   y   se   establec:en   taxativamer}te   las
c:ausales  y   el   trámite  quE  se   le  debe   impriíriir   a     la     rec:u-
sat=ión   y   exc:usación      de   lc}5   fLmc:íonaric)5.

En  su  Título   rll,   referida  a  los     ínte-
los  represeritantes  y   lt)5   terceros  5e  innc)va  adíni-
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tienc]cJ   la   pre5entacián      en    lc]s   c:a5c)s   que   ÍT}edie   urgenc:ia     y
bajcJ     respc)nsabilidad     del   F]reseritante     debiéndase     en     el
plazo   de   c=inc:o   días     ac:rEditar  el   [arác:ter   invc)c:ado.

En   el   TítLilo   IV   c]el    F)rc)ceclimientc]   ac]jTii-
ni5trativc],   5e   in[cJrpora   el   prec=epto   con5titucional   de     la
imparc:íalidad,      5e   re5F]etan   las   regla5   del   c]EbiclcJ      procesc)
acljetivo   reccinc]c:iéndose   el   dei-ec:hc)   a   ser   c]ido,   a   ofrecer  y
proc]Lic:ir   pruebas,   a   ac[ecler   al   expediente   y   a   obtener     ur]a
dec:i5ión   fundac]a.

Se   regula   el   trámite  de   J.os   exiJedientes
desde   su   inic:iac:ión   ha5ta   la   rec:onstruc=c:ión   [i`ando   hubiere
mediadc)   pérdic]a   D   extravío.

Se     detallan   las   formalidade5     de     lc]s
es[ritcJs,   de   su   presentac:ióri,   de   la   fec=ha   y   t=argo     cle      lc]s
mismc)s,      de   la   c:c)nstituc:ión   y   denunc:ia   de      lcJ5      dc)micilios
así   [omo  dE   las  vístas.

En   Euanto  a   las  nc)tif i[a[ic)nes  5e  espe-
cif ic:an      lc]s     ac=tos   que   deben   nc}tific=arsE,      a5i      [c]mo      los
mec]ic)5   a   través   c]e   ios   c:uales   debe   efec:tuar5e,   regulándQ5e
el   trámite   a   seguir  cuanc]o   se  nc]tifica  mediante   c:édula,     y
admitiéndt]se   la   notíf ic:aEión   a   traves   c}E   t=ualc]uier  eínpre5a
que   dedic:ada   a   la   rEmisión   de   c:c]rre5pcJnclencia      c:umpliíTierite
lc]s   recaudc)s   exigidc)5   para   el   c]fic=icJ   impuesto   c:c]mo      c:erti-
fic:ado `expreso   c:on   avi5o   de   recepEión.

.   F]espec:to      dE   lc)5   plazc}s   5e        Preve     que
cuanclo   nc)   se   hubiere   e5tablec:idcJ   un   plazo   espec=ial   para   la
realízac=ión     de     algún   trámite,   éste   será   de     c:inc=o     dias,
rec}Lit=iéric]c}5e   el    ac:tual    c}e   diez.

Referído     a   la  prueba,   se   regulan  mínir
cic)samentE   los   c]istintos   mEdios   de   que   puedE=n   valer5e      las
partes,      reduc=iéndose     sensiblemente   lo5     plazos     vigentes
para  evac:uar   lDs   iriformes   téc:nicc)5   y   no   téc:nic:cJ5,   estable-
c:iÉmdose   el   c:arác:ter   de   las   pregunta5   que   podrán   forínulár-
sele  a   lc)s   testigos,   1as  tareas  e  infc)rme5  que     realizarán
lcJs     peritc)s     asi   c:c)mc]   el   [riteric)   de     aprec:iac:ión     de     la
prueba.

¿!.`

En      EI   Títulc]   V,    referídc]   al   ac=tc]   admi-
nistrativo,   se     regulan   sus   requisitc]s   esenc=íales+      se     lc]
di5tingue     de      las  vías   c]e   hec:hc)   y   clel   5ilenc=it].      En     este
útiíno      c=asc]   se   innova   regulánc}o5e   el   prorito      despac:ho      c:c]n
Iarác:te tivo.   §e   le   permite   al  .administradc)   c)ptar   pc)r-



&z,boubnc¿a  de 6@¿ebba del  @ueso,   edriátiiÁn

e  ©4Ólaó J,el Gf tnm 5fu
9&h  C6fiodho

cc)lacar     en     mora   a   la   Adíninistrac:ión   otorgándole     así     Lin
niievo  plazcJ  de   treinta  dáa5   para  qLie   se  expida,   o  entender
ante   el   mero  venc:iíniento  del   plazo  y   por  medio  de   la   f ígu-
ra   de   la   niora   automátic=a   qiie   se   ha   expedidcJ   pc]r   la   negati-
Va,

Se   deja   aclaradcJ   además   en   fc)rma     taxa-
tiva   los   únic:os   [asc]s   en   que   el   ac:to  ac]miní5trativo     puede
tener     efec:tc)5   retroactivc)s,   re5guardándc}se     lc)s     derecliQs
ad q u i r i d c)5 .

En      c:uanto     a   su   nulic]ad     se     estaE)lece
claramente     las   dc]s   c=lases   de   actcJs   nulos   que   existen:      el
niilo     de     nulidad   absoluta   e   insanable   qL`e     por     irregL`lar
debe   ser   revc)c:ac]c)   c]   sustituido   pc)r   razcJnes   de   ilegitimidad
aún     en   sede  adminstrativa,   y  el   actc)  anulable       que     será
5usceptíble   de   ratifiEación,   c:onfirmac=ión   o   c:onver5ión.

Se   han   plasmadc}   t`axativaínente   la5     cau~
sales     de   t=ada   nuliclac]   y   se   ha  ac]mítido   la     revc}cac:ión      en
5Bde  administrativa  tanto  del   a[tc)  nulo  de  nulidad  absolu-
ta   c:c)Ínc)   el   c]el   anulable   cuando   el   interesado   hLibiere   c:ono-
Eidc)     el   vic=íc)   o   El   derec:ho   5e   hubiere  c}torgadc)   expresa     y
váliclamente     a   titulc]   precario,   c:oncluyéndose  asi   [c)n      las
dif ic=ultades        que   la   ac=tLial   redaEción   nac:ional   c:au5ara     y
que   originaran   jurisprLudencia  y   c]oc:trina   ent=t]ntrada.

En     Ínateria   c]e   rEc:ursos,   el      Titulc)     VI
primeramente   fijá   las   dispc)5ic:ic)nes   cc)Ínune5   a   todc)s   ellos,
respetándc]se     el   c:riteric)   de   la  jerarquía   cle   lo5     drgaricJs,
el   informalismc)  de   las   presentac:iones   y   el   c]erec:ho  de     los
iriteresados  a   la  vi5ta  de   las  ac:tuac:iones.

En     espe[ial,   respec:tc}   del      rec:urso     de
alzacla,   se        previó   que   sErá   el   Ministrc]   c]     §ec=rEtaria     en
cuya     esfera   actúe   el   ente   autárquic=o   el      c:c)mF)etente     para
re501verlc],   nc]   puc]iendo   la   resc]1uc:ión   modific:arlc]   c]   susti-
tuárlt],   sinc]   que  se   deberán   c]evc)lver   las   actuac:icJnes     F]ara
que  el   ente  dicte  uno  nuEvcJ   ajustadc]   a  dere[hc).

Se      ha   pE3rfec:c:ionado     juridic:amente     el
existerite     rec:ur5o     de   revisión,      in[luyéridc]lc)     entre     lo5
demás   rec:ursos,   pero  c]torgándosele   el   c=arác:ter  de  extraor-
dinaric)  que  efectivameíite   reviste.

!.:t._..;

Se   ha  saneadc]   la   laguna  juridica     exis-
tente   resF)eEtc}  de   los  rEc:ursos   interpuestos   fuera  de     tér-
mino,    conoc:ic]c}s   c:c)mo      c]enunc:ia   de   ilegitimidad,    aclarár`dc)-
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se   que   la   dec:isión   scibre   5u   admisibilidad   c.   ncJ     5erá   irre-
c:ur-ríble,    [cJn[1uyenclo   asi   c:c}n   el   dispendicJ   FJro[e5al      admi-
nistrativo   que   tal   5ituación   Permarientemente  ha   genErac]c).

Eh      t'-elac:ión   a   los   reElamc]s,   el      Título
VIl      ha  enumeradcJ   taxativamente   c:i`andc)     resultan     viables,
pc)niendcJ     cc]to   a   la5   disc:repancias   ha5ta   ahc)ra     existentes
respectc]     de     5u   ámbito   de   aplic:ac:ión.   Así      se     ha     dejadc)
5entado   que   é5te   cc}rrespcJnde      F)ara   lc)s   hec:hos   u     c}Íiii5íones
administrativas,    Fiara   lc]s   ac=tc]s     de   alc:anc:e   gEneral   y      lc]=
reglamento5   c:uandc]   afec=ten   c]   pueclan   afectar   en   forma   cier-
ta   e   inminente   un   derEc:hcJ   5ubjetivc]   c)   uh   iriterés   legítííno,
y   para   lc}s   c:c]mpc)rtarníentc]s,    cc]nduc:ta5   o   a[tividades     admi-
ni5tratívas   quE  no   sean   iínpugnables   por  c)tra  via     ac]minis-
trativa.

Cc}n   ellcJ   se   ha   cjejadcJ   c:1arameiite   5enta-
c]o   el   c:riterio   que   únic=ame/ite   deberá   oc:urrir5e   al      rec:1aíno
admini5trativc)  en   lc)s   c:aso5   expresaínente   previstc]s,   rEsul~
tanc]o   1a  vía  c)rdinaria  el   rec:urso  adíninistrativc).

Se     ha   regulac]cJ   5obre   el   plazo   para      la
interposición   de  c]ic=ho   rec:lamo,   y   el   plazo   para  su   resolu-
cióri,    fijándc]se   ademá5   que   sólcJ   F]c)c]rá   peticionarse   pcJr   e5a
vía      la   c:e5a[ión   del   hec:lio,   omi5ión,    c:c)mpc)rt:amiento,      c=on-
c¡ucta   c)   ac:tividad,   c]   1a   derogación,   modific:acíón,   sustitu-
[ión      de   lcJs   ac:tcJs   de   alc:anc:e   general   o   reglamentc].

En   el   Título   Vrll   se   ha   c=c]ntemplaclo     en
fc)rma  orgárii[a   sobre   lc]s   ac:tc)s  adíninistratívo5   de     al[an[e
geriEral   y   lc]s   reglarnEiitos,   adoptándc)se  El   criterio  juric]i-
c:ci     admínístratívo   moc]erno   de   di5tinguir   entre     ambc]5.      Se
clarific:a     ac]emás   c]ue   respec=to   de   los   rEglamer]to5     que     5e
refieran   a   la  estr-uc:tura   c)rgáiiica   de   la  Administrac=ión,    la
publ,ic:ac:ión   nc)   será  riecesaria   para   adquirir  vigenc:ia.

Se     subsanan   además   las   ac:tuales     c]ifi-
c:UltadEs   exi5tente.5   respec:tc.   de   los   ac=to5     aclmirii5trativc]s
c]e   alc:anc:e   general   y   lc)s   reglamento5   a   lc)s   que   la     autori-
dad   hubiera   c]adc]   o   c:c)menzado   a   dar   aplíc:ac:íón   de     aquellc]s
a      lc)s   c]ue   ésta   ricJ   hubiere   aún   comenzado   a     aplic:ar,      pre-
vienc]o   dcJs   vía5   díversa5:   el   reclaíTio   para   c:uanc]cJ   nc)   exista
actc)   de   aplic:ac:ión   y   el   rec:ursc)   cuandc)   ést.e   ya   existiera.

En   EI   TítulcJ   IX   se   preve   el   plazo     deri-
tro     del   cual   c]ebe  deducirse   la  impugnac:ián   judicíal,      de-
terminándose   que   ac:tc)5   pc)clrán   ser   impugnado5  judic:ialmente
y     recluc:íerido     el   actual   plazo   de   noventa   c]ía5     a     se5enta
días   hábiles   judic=iales   para  ello.
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En      tal     seritidtJ   el   TitulcJ   X     preve     el
agc)tamiento   prEvic)  de   la   instancia   ac]ministrativa   presc=ri-
bienc]0      1as     exc=epc:iones   a   dicho   agotamientc),    las     que     se
reduc:en     a   tres   5ituacic)ne5     emineritemente   F)rác:ticas,      la5
que   ac:tualmer`te   la   dc)c=trina   en   fc]ríT]a   c=onteste   admite      c:oínc)
únicas  válidas.

En   5u   titula   Xl   se   regula  el   amparo   por
mc)ra,    f igura   jL`rídic:a   que   c:onstituye   la   c)rc]en   juclic:ial      c]e
prcJritcJ     c]espac:hcJ,      ccJnsagrac]a   ya   en      nue5tra     Constitucic]n
Provinc:ial     en   su   artic:ulcJ   48,   el   que   F)ersigue   emplazar     a
la     f)dmíni5tra[ión   para   que   cumpla   c:on   5u   úJ.timc]      c:oíiietido
que  es  expedirse.

En      lc]s   TítLilos   XIl   y      XIIl      sE      preven
como     riorínas     supletorias     las  establec:idas   en     el     Códígc)
Pro[esal   Civil   y   t:cJmert=íal   Para   la5   C:uestiones   nc]     previs-
tas   expresamente   y   se   establec=e  uri   F)lazc)   c]e   c:ientc]     veinte
dias   para   c]ue   el   PcJder   Ejec:utivcJ   F]rcJvinc:ial   la   reglamente.

Pc)r     lcJ   expue5to   5e   estima     c:onveniente
para     lc)s   intereses  de   la  Prc]vinc:ia   la  aprc]bacióri   por     esa
Cámar.a   c]el   prc}yecto   cle   ley   de   prc]c:Edimiento5   administrati-
vD   adjunto.

Saludo     al   señor   Presidente   c:on   mi     má5
di5tinguic]a   c=onsiderac=ión.-

FULV
stTo de Goblemo

baioyJusticia

Al   §eñc]r   Pre5idente   de   la
LEgislatura  ProviriEial
D.   Miguel   Qngel   Castro.-
§                                 /                       D.-

EABTUROESTABILLO
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Lf}   LEGISLf`TURf}   I)E   Lfl   PFiovINclfi   I)E   TIEFiFtA   DEL   FUEEO,
ANTAF=TII)fi   E   ISLfis   DEL   ATLANTICO   §UR

SfiNCIONA   CON   F.UERza   DE   LEy:

TITUL01=    AMBIT0   DE fSPL I Cf}C: I 0N .

Artic:ulc)      1*.   El   proc:edirniento   ante   la   É}drninistrac:ión      Pú-
blíc:a     Provincial      c:entralizada  y     desc=entralizada,      ente5
autárqui[os,   y   Empresas  clel   Estado  Provínc:ial   se     reguJ.ará
pcJr   las   normas   de   e5ta   ley,    cc}ri   exc=epc=ión   de   los   que     ten-
gan   establec:idt]s   regimEnes   espec=iales   en   c:uyc)   c:asc]   será   c}e
aplic:ac:íón   supletc]ría.

TITULt] COMPETENCIA   DEL   0Ft6ANO.

Articulo   2*,   La   c:c}mpetenc:ia   de   los   Órganos   ac]ministrativos
5erá     la   establec:ida   pc)r   la  t:onstituEión   de   la     Provinc=ia,
las   leyes  orgánicas  adínin.istrativas  y   1o5   reglamentos     que
5e   diEten   en   su   c:cJnsec:uencia.

f}rticulc)   5*.   La   c:cJmF)etEnciEi   es   irreriunciable   e   imprcJrrc)ga-
ble.   Cuanda   la   avoc:ac:idn   o   la   delegac=ión   fuereri      prc)cec]en-
te5,      el   ac:to   dictadc]   En   5u   méritc)   5erá   válidc].   La     avoc:a-
c:ión   nc]   sErá   proEedentE   c=uando   la   c:c)mpetenc=ia   le   haya   sido
asigriada     al      Órgan.c]   infEric)r   en   méritc)     a     una      idcJneidad
espec:ialmente     reECJnc)c:ida,   o   c:uanc]c]   exista      instituído     un
rec=urso   por   ante   el   superic)r   ac:erc:a   de   lc]   re5uelto   pc]r     el
inferic)r.   La   avoc:ac=ión   no   proc:ede   resF)ec=tcJ   de   las     entida-
deE   autárquiEas.

Artículc]   4*.    La   íric:c]mpetenc:ia   j]odrá   5er   declarada   en   cual~
quier     estadcJ     del   proc:edimiento,   a   pedído   de   parte     cJ     c]e
oficio.

Artic:ulo     5*.   Las   c:uestíDne5   de   cc]mpeten[ia   entre     Órgaiic]s
deF)endientes   de  un   mismo   Miriisteric)   c)   §ecretaria  de   Estadc]
serán     resueltas  c]efinitivamente   pc)r  el   titular     de     c]ic:ha
c:artera.     Si   el   conflic:tcJ   fuere   interíriinisterial,   o     entre
Órganc)s   c:entralizadc]s   o   de5c:E!ntralizado5   y   entidades     de5~
c=eritralizadas;   cJ   entre   é5tas,   resolverá   el   E;obErnac]c]r.      En
lDs     demás      c:a5c]s   5erá   resuelto   por     EI      Órgano     inmecliatcJ
superior   a   lc)s   en   c:c]nflic:to.

f}rtíc:ulo     6*.      En   los   cDnflic=tc]s     de      c:cJmpetencia     deberán
observar5e   las  siguientes  reglas:
1)   Cuandc]   dístintas   autc)ridac]es   5e   enc:i.eritren     entendiendo
en      el      mismc)   asuntc),    c:ualquíera   de   ella5   de     ofic:io     c]     a
F)etición   de   partE   5E   dirigirá   a   la   c]tra   rec=lamaridc)   para   si
el      c=onoc:imierito     del   a5untc).   Si      la     autoridad     requerida
mantiene     5u   c:ompetEncia,   elevará   sín   má5   tráíTiite   las     ac:-
tuac:iories   al   Órganc)   adminístrativc)   enc:argadc)   de   rEsolver.
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rehusaren      c:c)nc]t=er   en   el   a5untcJ,   el   últimc)   que   lo     hubiere
recibidc]   debei-á   elevarlo   al   señc]r   Gobernaclor.

E:n      ambc)s      c:asos   5e   c]ecidirá   previc)     dictamen      del      Asesc]r
Letradc)   c]e   Gobiernc).

Artíc:ulo  7*.   Cuando   se   trate   cle  expediEnte5     aclministratí-
vcJs     que   ncJ   obstante   referirse   a   un   scJlc]   asunto     u     c}bjeto
hayan      c]e   intervenír   c:c]n   facultades   dEcisc)ria5   c]D5     c]     más
Órganos,   se   in5truirá   un   5c}1ci   expEdientE,   el   que   tramitará
pc}r      arite   el   cirganismc]   pc)r   el   c:ual    hubiEra   ingresaclc),      ex-
c:eptc)  que   fuera   incompetente,   c]ebiénclc]se   c]ic:tar   una      reso-
lución   úníc:a.

Articulo     8*.      No   pc]c]rán   iritervenir     en     el      prc)[edimientc)
administrativo   y   deberán   exc:usarse   de   inmecliatcJ:
1)      Lc]s     que   tuvieren   o   pudieran   tener   interés     direc=tcJ     c)
indirec:to     en   el   asuntc],   cJ   en   otrc)   5eínejante   c:uya     resc]lu-
t=ión   pueda   inf luir   en   éste;
2)   Los  que   tuvieren   c:uestión   lítigio5a   F)endiente   c:on   algu-
na  de   las   parte5;
3)      Los   que   tuvieren   parente5cc]   c]e     c:cJnsanguinidad     dentro
del      c:uarto     grado,   c)   de   afinic]ad   clentrcJ     del      segundo,[c)n
c:ualquiei-a   de   lc}s   ínteresac]c]s   o   c=c)n   los   asesores,repr-esen-
tante5   1egales  o  mandatarios  que   intervengari   en   el      prc)c:e-
dimientc];
4)   Los   quE   tuvieren   amístad   íntima   c]   enemi5tac]     manifiesta
o   relac:ión   c]e  servicios   con   alguna   de   las   per5onas  mencío-
nadas   en   el   incisD   precedente;
5)   LCJs   que   hubieren   tenítjo   íntervenc:ión   en   el   prc]c=ec]imien-
to   comcJ   peritos   o   c:omo   testigc)s;
6)      Lc)s   quE   a   juic:io   de   los   prc)pic)s     func:ic)narios,tuvíeren
cc)n   lo5   intere5adc.s   En   el   asuntc)   alguna  situaFión   asimila-
ble  a   las  anteriormente  enunc:iadas.

Artic:ulcj   9*.   Lc)5   interesadc)s   pc]c]rán   también   rec:usar   a      los
func:icJnaric)s   c:cJmprenc]idc)s   en   una   de   las   c=ausale5      enun[ia-
clas     en   el   arti[ulc}   anteric)r,debiendc)   c)frec=er   en   la     misma
presenta[ióri     tDda5      la5   pruebas  en   que   5e     f undamente     la
iÍnF)ugnac:iÓn.

f}rtículc]      10*.   I)educ:ida   la   recusación,    dentrc]   cle      lc)s     dc}s
días   deE)e   c]arse   intervEnc:ión   al   5uperior   inmediato.   Si     el
recusado     admitiere     la   c=au5al   y     ésta     fuere     pro[edente,
aquel   le   c]e5ignará   reemplazante.   Casc)   cc)r`trario     resolverá
dentro     de   los   c:inc:o  dia5.   Si   Estimare  necesario     producir
prueba,   ese   plazc)   pc)drá   extenc]erse   F)c)r   c)tro   lapsc)   igual.

Artíc:ulc]   11*.    Las   resolucione5   que   se   dic:ten   c=on   mc)tivc)   c]e
los     incidente5   de   recusac:ión   c)   exc:usac=ión   y   la5     que      lo5
resuelvan   serán   irrEc:urríbles.

TITULO
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Artículo  12*.   La  actuación  administrativa  pc)drá    iniciarse
de  ofioio  o  a  petición  de  cualquier  persc)na  física  o  jurí-
díca  pública  o  ppivada,   que  ínvoque  un  derecho  subjetivo  o
inter`és    legít,imo.     También  tendrán  el  carácter    de    parte
aquellos    a  quienes  el  acto  a  dict,ar`se  pudíer`e  afect.ar    en
sus    derechos    subjetivos  o  inter`eses  legít,imos  y    que    se
hubier`en  pr`esentado  en  las  actuacic)nes  a  pedido  del    int,e-
resadc)    or`iginarío,     espontáneament,e  o    pc)r    citación    del
organiE;mo  intervinient,e  ouando  éste  advier'ta  su  existencia
dur'ante  la  sustanciación  del  expediente.

Ar.tíeulo  13*.   Nc)  será  oonsiderado  oomc>  par'te  el  que  insta-
re    un    pr`ocedimient,o  r`elacionadc)  con  la    cc)nstruoción    de
obras,   instalaciones  o  servicios  públicos,   o  con  el  objetc>
de    lograr  una  decisión  comprendida  en  laE;  facult,ades    po-
testativas  de  la  Administración.

Aptículo  14*.   Los  menories  adult,os  tendrán  plena    capacidad
papa  intervenir  directamente  en  procedimientc]s  administ,ra-
t,ivc)s    como  papt,e  interesada  en  la  defensa  de  sus    propic)s
derechos  subjetivos  o  inter`eses  legítimc)s.

Art,ículo  15*.   La  par`te  interesada,   su  apctderadc),   o  letr`ado
patrocinante  t,endrán  acc:eso  al  expediente  dur.ante  tc>do     su
trámite .

Artículo  16*.   I,a  persona  que  se  presente  en  las    actuacio-
nes    administrat,ivas  pc)r  un  derechc>  o  interés  que    no    sea
prc)pio,   aunque  le  competa  ejercerlc)  en  virtud  de  r'epr.esen-
tación  legal,   deber`á  acc)mpañar.  con  la  primera  pr`esent,ación
los  documenbos  que  acrediten  la  calidad  ínvocada.

Artículo  17*.   Iic)s  r`epresentant.es  o  apoder.adc)s    acreditarán
su    personepía  deE}de  la  primepa  int,ervención  que    hagan    a
nombre    de     sus    mandantes,     con    el     ínstr`ument;o    público
correE5pondiente .

Artículc)  18*.   Si  mediare  upgencia,   y  bajo     pespc)nE5abílidad
del  pr`esentante,  podpá  autor'izarse  a  que  intervengan  quie-
nes    invc)can  una  representación,   1a  que  deber'án    acr.editar
en    el  plazo  de  cinco  díaE3  de  hecha  la  pr`esentación,     bajo
apercibimiento  de  desglose  del  expedient,e  y  su    devc)1ución
con    el  consiguiente  archivc)  de  las  actuaciones,     conside-
rando  comc)  si  aquella  nunca  se  hubiere  efectuado.

Ar`tíc"1o  19*.   El  mafldato  también  pc)drá  otorgarse  pop    acta
ante    la    autoridad  administr.ativa,   la  que    contendr`á    una
simple  rielación  de  ídent,idad  y  dc)micilio  del    comparecíen-
te,   designación  de  la  persona  del  mandatario,   el  minucic)so
detalle  de  loE5  alcances  de  las  facult.ades  conferiidas  y,   en
su  casc},  mención  de  la  faQultad  de  percibir  sumas  de  dine-
ro  u  otra  especial  que  se  le  confiera.

j:...Íi.

Cuando
acin

e  faculte  a  per.cibir.  sumag  mayores  al    equivalente
salar`ios  mensuales  mínimos  de  un    agente    de    la
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Administración  Pública  Pr`c>vincial  se  requer`irá  poder  otor-
gado  por  escribano  público.
El  acta  poder  será  extendida  y  susc}ripta  en  forma  perisonal
ppori  el  mandant,e  y  por  ante  los  funcíonar.ios  que  la  autori-
dad    administr.ativa    faculte  al  efecto,     los    que    deberán
verificar.    el    contenido  y  veracidad  de  los  datos    gue    se
consígnen  en  la  misma.

Arytículo  20*.   La  reppesentación  cesa:
a)    Por  revocación  expresa  hecha  en  el  expediente.     No     la
revoca    la  preE5entación  persc)nal  del  inter`esado  o  de    otr.o
representante;
b)  Por  rienuncia,  una  vez  notificada  al  domicílío  real    del
representado ;
c)  Por`  muerte  o  incapacidad  del  repr`esentani}e;
d)  Por  muerte  o  incapacidad  del  representado.

En    lc)s  supuestos  contemplados  en  los  incisos  a),  b)  y    c)
se    suspenderán  los  trámít,es  desde  gue  Qonste  en  el    expe-
diente    la  causa  de  la  cesación hasta  que  venza    el    plazc)
qúe  se  le  acuerde  par`a  compar.ecer  personalmente  u    c)torgar`
nueva  r'epresentación.

En    el  supuest,o  oont,emplado  en  el  inciso  d)   se    suspenderá
el  procedimiento  hast,a  que  los  her`ederos  o    repr`esentantes
legales  del  causante  se  pr`esenten  en  el  expediente  con  los
instr'umentos  legales  que  acrediten  tal  car.áct,eri  y  efectúen
petición  concreta.
Artículo  21*.   Desde  el  mc)mento  en  que  el  poder  se  presente
a  la  autoridad  administrat,iva  y  ésta  admita  la  personer`ía,
el    representant,e    asime  todas  las    reE5ponsabilidades    que
las  leyes  le  imponen  y  sus  act,os  obligan  al  mandante    cc)mc>
si    persc>nalmente  lc)s  hubiese  ppact,icado.   Está  obligado    a
continuar`  la  gestión  mientr'as  no  haya  cesado  legalmente  en
su    mandato    y  cc)n  él  se    entendepán    los    emplazamient.os,
citacic)nes    y  not,ificacic)nes,   incluso  las  de  lc)s  actc)s    de
oarácter    definitivo,   salvc)  decisíón  o  nor.ma    expresa    que
disponga  que  se  notifíque  al  mismo  poderdant,e  o  que  t,engan
ppcm  objeto  su  comparecencia  personal.

Ar'tículo    22*.   Cuando  a  criteríc>  de  la  aut,opidad    adminis-
t,ratíva  un  mandatar.io  entorpeoiera  el  trámite    adminístra-
tivc),     fc)rmulare  falsas  denuncias,   tergiversar`e    hechos    y
procediera    en  el  degempeño  de  su  comet,ido  con    manifiesta
inconducta,     podrá  ser  separ`ado  de  las  actuac}iones,     ini;i-
mándose  por  cédula  al  mandante  para  que  ini]er-venga    dir.ec-
tamente     o  por  nuevc)  apoderadc).   Durante     el     emplazamientc)
para  que  el  mandante  instituya  nuevo  apodepado  se    suspen-
derá  el  tr`ámite  adminiE5trativo.

TITUIO  ±]Zi  EL  PROCHDIMIENT0   ADMINISTRATIVO

•±.\
apactepísticas  del Procedimiento



8„gbouü®c¿a  de  G@úeMa  d4l  @3ueso,.  eÉm±Á^±iÁa

e   8,/,ólaó  del  eümffx:o  EfuÁ

9od¢b  CG#cuftüo

Aptículo  23*.  El  procedimiento  se  desaprollará  cc>n  arreglo
a  Qriterios  de  imÉarcialidad,   ecc)nc)mía,   oelei®idad,     senci-
11ez  y  eficacia.

Artículo    24*.     Sei`á  excusable  la    inobsepvancia    pc)r    lc)s
interesados    de    exigencias  formales  no  esenciales    y    que
puedan  ser  cumplidas  post,eriormente.
La  errónea  calificación  del  derechc)  ejer`oido  o  peticionadc)
no  detei`mínará  el  rechazc)  de  lo  solicitado.

Ar`tículo  25*.   Se  guartdar.á  rigurosc)  or.den  papa  el     despachc>
de  lc)s  asuntos  de  igual  naturaleza,   salvo  cuando    mediaren
razones    de  excepcional  urgencia  que  impongan    su    altera-
ción.  En  tal  caso  deberán  expresarse  los  motivos  . justifi-
cantes .

Artículo  26*.   La  autoridad  administratíva  queda    facultada
par.a  r`egular  el  r`égimen  disciplinario  que  asegure  el  deco-
ro  y  el  or.den  procesal.   Est,e  régimen  compr`ende  la  potestad
de  aplícar'  multa.s  de  hasta  el  equivalente  a  cinco  salarios
mínimos  mensuales  de  un  agente  de  la  Admínístración  Públi-
ca  Pr`ovincial.

Artículo  27*.   Se  observarán  las  reglas  del  debidc)    proceso
adjetivo,  r`espetándose  las  pertinentes  gar`antías  constitu-
cionales,   en  especial:
a)   Der`eohci   a  ser  oídc):   De   expc)nep   las  r.azones  de  sus     pr`e~
tensic]nes    y  defensas  antes  de  la  emisión  de  actos  que    se
refiepan  a  sus  derechos  subjetivos  o  intereses    legíbimos,
interponer    recursos    y  hacerse  patrocinar    y    repr`esentar.
profesionalmente.  En  los  casos  en  que  se  planteen  o    deba~
tan    cuestiones    jurídicas,    la    autoridad    administrativa
podrá    imponer    al  inter`esado  la  necesidad  de    contar    con
patrocinio  letrado,   en  cuyo  caso  éste  ser`á  c)bligatopio;
b)`  Derecho  a  ofrecer  y  producir  pr`uebas:   De  ofriecer  prueba
y    que  ella  se  produzca,   si  fuer.e  per`tinente,     dentro    del
plazo    qiJ.e  fije  la  autoridad  administr.at;iva  en  cada    caso,
atendiendo  a  la  cc)mplejidad  del  asunt.o  y  a  la  índc)1e  de  la
que  deba  producirse,   debíendc)  ésta  r'eguerir`  y  producir  los
informes    y  dictámenes  necesarios  para  el    esclarecimiento
de    lc>s  hechc)s  y  de  la  verdad  jurídica  objetiva,   todo    con
el  cc)ntralor  de  los  intepesados  y  sus  profesionales,   quie-
nes      podrán  presentar  alegatos  y  descar`gos,  una  vez    cc]n-
cluído  el  período  probat,orio;
c)     Derechc)  a  acceder  al  expediente:   De  acceder`    personal-
mente  c)  a  t,ravés  de  su  apc)derado  c)  letr.adc)  i)at,rocínante  al
expedieni:e  durante  todo  Í5u  trámite;
d)     Derecho  a  una  decisión  fundada:   Que  el  act,c)    decisorio
haga  expresa  consideración  de  los  ppincipales  ar`gumentc)s  y
de  las  cuestiones  ppopuest,ag,   en  t,anto  hubiepen  sido    con-
ducentes  a  la  solución  del  caso.

1os  Expedientes
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Artículo  28*.   La  identúficacíón  con  giue  se  inicíe  un  expe-
dient.e  será  cc)nservada  a  través  de  las  actuaciones  sucesi-
vas,     cualquier`a  fuepen  los  organismos  que  intervengan    en
su  trámite.
Tc)das    las    unidades  t.íenen  la  obligaoión    de    suministrar
infor`mación    de  un  expediente  en  base  a  su    identificac}ión
inicial _

Artículc)  29*.   Ijos  expedíenteB  ser`án  compaginados  en    cuer-
pos    numerados  gue  nc)  excedan  de  doscientos     fojas,     salvo
los    casos    gue  tal  límite  obligare  a  dividir    escr`itos    o
documentc>B  que  conE;tituyan  un  sc)lo  t,exto  o  contengan    ins-
trumentc)s    que  pori  su voluminosidad  hagan    necesaria    ot,r`a
división.

Artículo    30*.  Tctdas  las  aQtuacíones  deberán  foliarse    i)or
c)rden  correlativo  de  íncor`pc>racíón  incluso  cuandc>  Be  inte-
gr`en    cc>n  más  de  un  cuerpo  de  expediente.   Asimismc)  se     fo-
liapán    las  copias  de  ncttas,   informes  c>  disposíciones    que
se  agreguen  junto  con  gu  origínal.

Artículo  31*.   Cuando  los  expedientes  vayan  acompañados     de
antecedentes    que  por  su  volumen  no  puedan  ser    incor.pora-
dos,     se  confeccionarán  anexos,   1os  que  serán  numerados    y
foliados  en  fc>rma  índependiente,   de  lo  que  se  dejará  debi-
da  cc)nstancia  en  el  expediente  principal.

Artículo     32*.   Los  expedient,es  que  se  incor'poren    a    c)tr`os
continuarán  la  folíatura  de  éstos,   dejándose  constancía  en
la  carát,ula  de  su  agpegación.

Artículo  33*.   IjciB  desgloses  deberár}  solicítar`se  por`  escr.í~
im  y  se  harán  bajo  constancia  en  el  expedient,e  del    r.etiro
efectuado  por`  la  papte  o  su  apoderado.

Artículo  34*.   Cuando  se  inícíe  un  expedient,e  o  trámite  con
fc)jaE5  desglosadas,   éstas  serán  pr.ecedidas  de  una  nc>t,a     ccin
la    mencíón  de  las  actuacíones  de  las  gue  proceden,   de    la
cantidad  de  fojas  con  que  ge  inicia  el  nuevo  y  las  razones
que  existieron  para hacerlo.
Ar`t,ículo  35*.   Comprobada  la  pér`dida  o  extravío  de  un  expe-
díente  se  ordenará  dentro  de  los  cínco  días  su  rieconstruc-
ción,   incc]rpopándose  las  copias  de  los  escritos  y  documen-
tacíón  que  aporte  el  int,eresado,  de  los  ínformes  y    dictá-
menes    producídos,   haciéndose  conBtar  los  t,pámites    regís-
tradc)s.     Sí    se  hubíere  dictado    resolución,     se    agregapá
copia  autenticada  de  la  misma,  pposiguiendo  las    act,uacic)-
nes  según  su  estado.

Capítulo  3:  I)e  la  tramitacíón

]i,:,j::ffi::::::::::::f::?m:::::i::::::::::::::c::r::
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días  hábiles.
En    igual  plazo  de  recibido  todo  escr.ítc)  c)  despacho    tele-
gr`áfíco  deber.á  efect,uar`se  el  prc)veído  de  mero  trámite.

Capítulo  4:  De  las  formalidades  de  log  escpitos

Artículo    37*.   Los  escr`itos  serán  redactados  a    máquina    o
manuE!critos  en  t.inta  en  fc)rma  legible,   en  idioma  nacional,
salvándose  toda  test.adur.a,   enmienda  o  palabr`as  intez`linea-
das.   Lljevar`án  en  la  parte  superior  una  sima  o  resumen    del
petitorio-
Serán    suscriptos  por  loB  interesados,   sus    repr`esent.antes
legales  o  apoder`ados.   En  el  encabezamiento  de  todo     esorii-
to,     sin    más  excepoión  que  el  que  inicíare    una    gestión,
debe    indicapse    numeración    y  año  del    expedíente    a    que
corr.espc]nda,   y  en  su  Qaso,   contendrá  la  índicación  precísa
de  la  repr`esentacíón  que  E5e  ejerza.
Podrá  emplearse  el  medio  telegráfico  para  cc)ntest.ar    tras-
lados  o  viE;tas,   e  interponer  r-ecurscis.
Sin  embargo,   lc)s  interesados  o  sus  apoderados  podr.án  efec-
tuar  peticiones  de  mero  tr`ámite  mediant.e  simple    anotación
en    el  expediente  con  su  fir`ma,   sín  necesidad    de    cumplir`
con  los  recaudos  establecidos  en  lc)s  pár`rafos  anteriior`es.

Ar.tículc)    38*.     Todo  escrito  por  el  cual    se    promueve,   la
iniciación    de  una  gestión  ante  la  Adminíí5tración    Pública
deberá  contener  los  siguientes  recaudos:
a)     Nombres,     aFellido,   dc>micilio  real  y    constituido    del
int,epesado  de  acuerdo  con  el  artículo  51;
b)  Relación  de  los  hechos  y,   si  el  interesadci  lc)  considera
pert,inente,   la  norma  en  que  funda  su  petición;
c)   Iia  petioión  aoncretada  en  téminos  clar.c)s  y  precisos;
d)  Ofrecimiento  de  toda  la  prueba  de  que  el  interesado    ha
de    valepE5e,   acc)mpañando  la  document.ación  que  obre     en     su
poder,     y  en  su  defecto,   su  mención  cc>n  la    índividualíza-
ción    posible,   expr.esando  lo  que  de  ella  r'esult;e  v    desig-
nando  el  ar-chivo,   oficina  pública  o  lugar  donde  se  encuen-
tr`en  los  originales;
e)  Fir.ma  del  inter`esado,     su  representant,e  legal  o    apode-
rado,   y  del  letpado  patrocinante  si  lo  hubier`e.

Artículo  39*.   Cualquíep  omisión  o  defecto  en  los    recaudos
estableoidos  en  el  artículo  anter-iop,   deberá  seri  subE5anado
por  el  ínteresado  dent,r`o  de  los  tres  días  de  su    notifica-
ción,  bajo  apercibimiento  de  no  dar`se  trámite  al  escrito.

Artículo  40*.   Cúandc)  un  escrito  sea  E5uscripto  a  ruego    por
no  poder  c)  pc)r`  no  saber.  hacerlo  el  interesado,   la    autc)ri-
dad  adminigtr.at,iva  lo  ha.rá  const,ar,   así  comc}  el  nc)mbre  del
fir`mante  y  que  fue  autc)r`izado  en  su  priesencia  o  se  r`atifi-
có  ante  él  la  autorización,   exigiéndose  la  acredít,ación  de
la  identídad  personal  de  los  que  int,ervinieren.
Si    no  hubier'e  quien  pueda  fimar.  a  r`uegg  del    interesado,

:;ítü:Í:::§:::=::d::::sg:::::e£:u::tk::::Lf:Ca::p:::
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sión  digit,al  en  su  presencia.

Artíoulo  41*.  En  caso  de  duda  sobre  la  autenticidad  de  una
fir`ma,   podrtá  la  autc)ridad  administr`ativa  llamap  al  ínt;ere-
sado  para  que  en  su  presencia  y  previa  justifícación  de  su
ident,idad,   ratífique  la  fir.ma  o  el  cc)ntenido  del  escrit.o.
Si  ei  citado  negar.e  ei  escríto,   se  rehusare  a  contéstart    o
citado  personalmente  no  compar.ecíere,   se  tendrá  al  escrito
como  por  no  present,ado.

Capítulo  5:  De  la presentación  de  escritos,  feeha  y  car.go

Artículo    42*.   Todo  escrito  incial  o  en  el  que  se    deduzca
un     r'ecur'sc)     o   rec}lamación  deberá  pr`eí5entar`Be   en     Mesa     de
Entradas    o    Recept,oría  del     organismo    competente.     PQdrá
remitir`se  pc)r  cor'r'eo.
Los    escritos  posteriores  se  presentar`án  o  r`emit,irán  a    la
c)ficina  donde  se  encuentre  el  expediente.
I,a    autor.idad    administ,r.at,iva  deberiá  dejar    constancia    en
cada  esor`ito  de  la  fecha  en  gue  fue  ppesentado  poníendo  al
efecto  el  cargo  pertinente  o  sellc)  fechadop.

Artículo  43*.   Los  escpítos  recibidos  por`  cor'r`eo  se    consi-
der`arán    presentadc)s    en  la  fecha  de  su  imposición    en    la
c)ficina    postal,     a  cuyo  efectc)  se  agregará  el    sobre    sin
destruír    y  su  sellct  fecha.dor,   o  bien  en  la  que  cc)nst,e    en
el    mismo  escr`it,c)  y  que  supja  del  sellci     fechador     impr`eso
por  el  agente  posbal  habilitadc)  a  quien  se  hubiera  exhíbí-
do  el  escrito  en  sobr`e  abier.to  en  el  momento  de  E3er  despa-
chado _
A    pedido  del  int,eresado  el  referido  agent,e  postal    deberá
sellar`le  una  oopía  para  su  constancia.

Artículo    44*.  En  caso  de  duda  deberá  estarse  a    la    fecha
enunciada    en  el  escpito,   y  en  su  defecto,   se    consider.ará
que  la  presentación  Í3e  hizo  en  téi`mino.

Artículo  45*.   Cuandc>  se  emplear`e  el  medio  t,elegr'áfico  par`a
contestar    tr`aslados    c)  vistas  o  inteppc)ner.    recur.sos,     se
entenderá    presentado  en  la  fecha  de  su  imposición    en    la
oficina  pc)st,al.

Artículo  46*.  El  escribo  no  presentado  dentro  del    horar.io
administrativo    del    día  en  que  venciere    el    plazo]     sólc)
podrá  ser  presentadc)  válidamente  en  la  oficina  que  copres-
ponda,     el  día  hábil  inmediato  posteric)r  y  dentro    de    las
dos  primeras  horas  del  horario  de  at,ención  de  dicha  ofici-
na-

Ar`tículo     47*.   De.  toda  actuación  que  se  inicie  en  Mesa    de
Entradas  o  Recept,or`ía  se  dará  una  constancia  con  la    iden-
tificación  del  expediente  que  se  origine.
Los  interesados  que  hagan  ent,rega  de  un  dcicumento  ci  escri-
t,o    pc)drán  además  pedir  verbalment,e  que  se  les    cert,ifique

mismos.   En  t,al  caso,   la  autoriídad    admi-
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nistr`at;iva    dejará  cc)nstancía  que  el  ínteresado    ha    hecho
entrega    de  un  dc)cumento  c>  escrit,o  bajo    manifestación    de
ser  el  original  de  la  copia  suscripta.

Artículo  48*.   Los  documentos  que  se  accmpañen  a  los  escri-
tos    y    aquellc)s  cuya  agregación  se  sc)1icita  a    título    de
prueba    pc>drán  prse.ntarse  en  su  c)riiginal,     en    test,imcinios
expedidos  por`  autoridad  competente  o  en  eopia  que  ceptifi-
cará    la    aut,oz`idad  administpativa  previo    cc)tejo    cc)n    el
original    de  cc)nformidad  al  procedimientc>  índioadc)    en    el
aribículo  precedente,   el  que  se  devc)lverá  luegc)  al    int.ere-
sado _
Podr`á  solícitarse  la  reserva  de  cualquier  dcicumento,   libro
o  oomprobante  que  se  present,e,   en  ouyc)  caso  se  procederá  a
su  guarda  bajo  constancia.

Artículo    49*.   Los  documentoB  expedidos  por  autor`idad    ex-
t,ranjera    deberán  ppesentarse  debidamente    legalizados    si
así  lo  exigiepe  la  autc)ridad  administrativa.   Lc>s    r`edacta-
dos    en    idioma    extranjer.o    deberán    acompañarse    con    su
corr'espondiente  traducción  hecha  pc)r  t,r.aductor    mat.r.icula-
do_

Art,ículo    50*.   Iios  documentos  y  planos  que    se    present,en,
excepto  los  cpoquis,   deber.án  estar`  firmados  por    profesio-
nales  inE3cript,oS  en  la  matr.ícula  pertínent,e.

Capítulo  6:  De  la  constítución y  denuncia  de  donicilic}s

Apt,ículo  51*.   Domicilic)  Especial.   Tc>da  per'sona  que     compa-
rezca  ante  la  autoridad  administ.rativa,   pc)r  derecho  propío
c)    en    representación  de  terceros,     deber.á    constituir    un
domicilio  especíal  dent,ro  del  radio  ur`bano  del  asiento  del
organismo  en  el  cual  tpamite  el  expedient,e.
La    constitución    del  domicilio  se  hará  en  for`ma    clara    y
precisa  indicando    calle,  número,  piso  y  let,ra  del    depar-
tamento.     No  pc)dr`á  constítuirse  domicilic)  en  las    oficinas
públicas  pero  si  en  el  r.eal  de  la  par`te  interesada,     siem-
pre    que  est,é  situado  en  el  radio  upbano  del    asiento    del
organismo .

Artículo  52*.   Si  el  domícilío  no  se  const,ituyera    Qonfor.me
a    io    dispuesto  én  ei  aptícuio  anterior  o  si    el    que    se
constituyera  nc)  existiera  o  desaparecier`a  el  1ocal  o    edí-
ficio    elegido  o  la  numer`aeión  indicada,   se  int,imariá  a    la
parte  interesada  en  su  domicilio  real  i>ai`a  que  se    const,i-
t;uya    domicilio    en  debida  forma    bajo    aper`cibimiento    de
cont,inuar    el    trámite  j5in  su  intepvenQión  o    disponer    su
archivo,   según  corresponda.

Aptículo  53*.  El  domicilio  constituído  producirá  todos  sus
efectos  sin  necesidad  de  reBolución  y  se  r`eputar`á    subsis-
tente  mient,r.as  nc)  se  designe  otro.

El  domicilic)  r.eal  de  la    parte    inter`esada
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debe     ser`  denunoiado  en  la  prtimera  pr`esenta.ción    que    haga
aquella    personalmente    o  por    apoderado    c)    r`epresentante
legal -
Sí    no  lc>  hicíere,   c)  no  denuncíare  el  cambío  y  se    hubíere
constít,uído  domicilio  especia.1  se  intimará  que  se    subsane
el  defect,c),  bajo  apercibimientc)  de  nc)t,ificar  en  este  últi-
mo  todas  las  r`esoluciones,   incluso  las  que  deban  efectuar-
se  en  el  real.

Capitulo  7:  De  las  Vístas

Ar`tículo  55*.   Ija  parte  intereE5ada,   su  apoderado  o     let,r.ado
patrooinante    pc)drán    tomar  vista  del    expediente    durante
todo    su  trámit,e,   con  excepcíón  de    aquellas    actuaciones,
dilígencias,   informes  o  dictámenes  que  a  pedido  del  órgano
competente,     y  previo  asesopamiento  del  servicio    jurídico
coTrespondiente,     fueren  deolar`ados  peser`vados  o    secretos
mediante  rescilución  fundada  del  superior..

Artículc>  56*`.   El  pedido  de  vií5ta  pcjdpá  formulapse     verbal-
mente    y  Í=e  cc)ncederá  sin  neceEúdad  de  resolucíón    expresa
al  efect,o  en  la  c)fícina  en  que  se  enouentr.e  el    expediente
al    mc)mento  de  ser  requerida,   debiendo  el  funcionario    in-
terviniente    solicitar'le  la  acredit.ación  de  su    identidad,
de  todo  lc)  cual  se  dejar`á  constancia  escrita  en  el  mismc).

ArtíQulo  57*.   Si  el  peticicinante  solicitar`e  la  fijación  de
un    plazo  par.a  tomar  víst,a,   éste  se  dispondrá  port    escrito
dentro  de  lc)s  tr`es  días  de  presentada  la  sc)licit,ud.
Ninguna    vista    será  c>torgada  pc]r`  un  plazo  mencir    de    t,r.es
días  hábiles  adminisbrat,ivos.
El    día    de  vista  se  considera  gue  abarca  sin    límites    el
hc)rar.ic)    de    funcionamient,o  de  la  ofioina  en    la    cual    se
encuentra  el  expediente.
A  pedido  del  ínteresado,   y  a  su  car`gc>,   se  facilitarán    las
fot.ocopias  de  las  piezas  gue  sc>1icitare.

Ar'tículo    58*.   La  mer.a  pr`esentación  de  un  pedido  de    vista
suspende  el  ciiriso  de  los  plazos,  tanto  para  recuprir,  para
reclamap,   cc)mci  para  accíonar  judicíalment,e,   sín    perjuícíci
de  la  suspensíón  qu.e  cause  el  c)t,or`gamientc)  de  la  vista>     y
por  un  plazo  máximo  de  cinco  días  cont,ados  a  partir`  de    la
ppc)videncia  que  acor.dó   la  misma.

Capítulo  8:  I)e  las  Notificaciones

Artículc)  59*.  Deberán  ser  notifícadas  a  la  parte  interesa-
da:
a)     1os    act,os  administrativos  de  alcance    individual    gue
tengan  car`áctep  definit,ívo  y  los  que  sin  serilo  obsten  a  la
pposecución  de  los  trámites;
b)     1cis    actos  que  rtesuelvan  un  incidente  planteadci    o     en
alguna    medida    afecten  derechos    subjetivos    o    intereses
le8ítimos ;
c)   los  actos  gLue  decidan  emplazamient,os,   cítacic)nes,     vis-
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tas  o.  tr.asladc]s;
d)     1os  actos  que  se  dicten  con  motivc>  c)  en  ocasión  de     la
prueba    y    los  que  dispc>ngan  de  oficio    la    agregación    de
actuaciones;
e)   los  demáB  actc)s  que  excepcic)nalment,e  i)or  su    natur`aleza
e  impor`tancia  la  autoridad  así  lo  dispusiere.

Artículo  60*.  En  las  notificaciones  se  t,ranscribir.án  ínte-
gramente    los  fundamentos  y  la  parte  dispositíva  del    act,o
objeto  de  not,ificación,   salvo  cuando  se  ut.ilicen  los  edic-
tos,     1a  radio  o  teledifusión,  en  cuyos  supuestos  sólo    se
comunicapá  la  papte  dispositiva  del  actc).
En  laB  cédulas  y  of icios  se  pc)drá  rieemplazar  la  tr.anscrip-
ción  agregando  una  copia  íntegr.a  y  autenticada  del  actc)    a
notifícarse,   dejándc>se  constancia  en  el  cueppo  del  instru-
mentó  notificatorio.

Artículo  61*.   Sín  pepjuicio  de  lo  dispuest,o  en  el  artículo
76,     las    notificacic)nes    se  diligenciar`án  dent,r`c)    de    los
cincc)    días,   computados  a  partir  del  día  siguiente  al    del
actc)    objeto  de  la  notificación  e  indicar.án    los    recur`sos
que  se  pueden  interponeri  contra  el  mismo  y  el  plazo  dentro
del  cual  deber`án  deducipse  o,   en  su  caso,   si  el  acto  agc)ta
las    inst.ancias    adminíE5tr`at.ivas    indicando    laÉ    acciones
judiciales  deducibles  y  el  plazo  para  su  int.erpc>sición.
La    omisión  o  el  err.or  en  que  pudiere  incupr`irse  al    efec-
t,uar  tal  indicación,  nc)  pepjudicará  al  interesado  ni    per-
mit,irá  darle  por.  decaído  el  derecho.

Ar.tículo     6Z*.     LaE;  notificaciones  podr.án    realizar`se    por
cualquier    medio  que  de  certeza  de  la  fecha    de    recepción
del  instriumento  en  que  se  recibíó  la  not,ificación  y  en    su
caso,   del  cc)ntenido  del  sobre  ceTrado,   si  éste  se    emplea-
re.  Podrá  realizarse:
a)  I>or  acceso  dír`ectc)  de  la  parte  interesada,   su  apoder.adc)
c)  r'epresentante  legal  al  expedient,e,   dejándctse    constancia
expresa y  pr`evia  justificación  de  identidad  del    notifica-
dc).   Se  certificar`á  copia  íntegra  del  acto,   si  fuer`e    sc)li-
citada;
b)  Por  presentación  espont,ánea  de  la  part,e  inter`esada,     su
apoder.ado    c)  r`epresentante  legal  de  la  g.ue  resulten    estar
en  conocimient,o  fehaciente  del  acto  respectivo;
c)     Por     cédula.   El  empleadc>  designado    par`a    efeotuar     la
notificación  11evará  por  duplicado  una  cédula  en  que    esté
tr'anscripta    o    en  que  conste  agregada  una    copia    íntegra
autent,icada  de  la  resc)lución  que  deba  notificarse  de    cc)n-
fc)rmidad     a  lc)E5  aritículos  60  y  61.   Una  de   las       copias     la
entr`egará    a  la  persona  a  la  cual  debe  not,ificar  o    en    su
defecto  a  cualquíera  de  la  casa.  En  la  otra  copia  deE3tina-
da    a  ser  agregada  al  expediente  se  pondrá  constancia    del
día,    hora  y  lugar`  de  la  ent,rega,   requirieñdc)  la  firma    de
la  persona  que  manifiesta  ser  de  la  casa  c)  poniendc]    cons-
tancia  de  que  se  negó  a  firmar.

..:,!t:```

Cuandc) adc)  no  encontrase  la  per.sc)na  a  la  cual  va  a
guna  de  las  c)tras  per.sonas  de  la  casa  quie-
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r`a  r.ecibirla,   la  fijará  en  la  puer`t,a  de  la  misma.,     dejando
conE5tancia  en  el    ejemplar  destinado  a  ser  agregado  en    el
expediente ;
d)   Pc)r  telegrama  o  car.ta  documento  cc)n  avisc]  de  entrega;
e)   Por  oficic)  impuesto  cc>mo  certificado  expresc)  con    aviso
de    pecepción.     En  est,e  caso  el  c)f icio    y    los    documentos
anexos  deberán  exhibirse  en  sobre  abier`to  al  agente  pc)stal
habilitadci,   antes  dgl  despacho,  quien  lo  sellará  conjunta-
mente  Qon  las  copias  gue  se  agr`egarán  al  expediente;
f )  Por  cualquiep  empr.esa  dedicada  a  la  riemisión  de  corres-
pc)ndencia  siempre  que  cumplimente  los  r`eca.udos    estableci-
dos  en  el  inciso  e).

Ar`tículo  63*.  El  emplazamíento,   la  cít,ación  y  las    notifi-
caciones    a  Éerisonas  incier`tas  o  cuyo  dc)micilic)  se     ignopa
se  har.á  por  edictc)s  publicados  en  el  Eoletín  Oficíal  de  la
Prc)vincia  dur.ant,e  dos  día.s  seguidos  y  se  tendr`án  por  efec-
tuada.s    a  ios  oeho  días,   computados  deE;dé  el  siguiente    ai
de  la  última  publicación.

Aptículo     64*.     También  pc)drá  .realizarE;e  a  través    de     lc)s
canales    y  r.adios  estatales  en  días  hábiles.  En  cada    emi-
sión    se    índícará  cual  es  el  últímo    dia    del    pertínente
aviso  a  los  efeci:os  indicados  en  la últ,ima  par`te  del  ari:í-
culo  anteríor.

Artículo  65*.  Iia  publicaoión  del  edicto  c)  su  radiodifusión
se  acr.editar.án  con  los  oompr`obantes  emanadc)s  de  los     c)rga-
nismos  respectivos.

Artículo  66*.  Toda  notíficaci6n  .gue  se  híQíere  en    contria-
vención  de  las  nc}rmas  pr.ecedentes  oareoerá  de  validez  y  el
empleadc)    not,ificador'    responderá  pctr  los    perjuícios    que
cause  al  inter'esadc)  o  a  la  Administración.

Capítulo  9:  De  los plazos

Ar`tículo     67*.     Ijcis  plazos  se  contapán    por`    días    hábiles
administ,rativos,     salvo  disposición  legal  en    contrar`ic)    o
habilitación  resuelta  a petición  de  parte.
Serán  obligatc)ric)s  tanto  para  los  ínt,eresadc)s  como  para  la
admini strac ión .

Artículo    68*.   Iios  plazos  se  computarián  a.  part,ip    del    día
siguiente  al  de  la  notifícación.   Sí  se  t,ratar`e    de    plazos
r-elativos  a  actos  gue  deban  ser  publicados  regir'á  lo    dis-
puestc)  por  el  artíoulo  segundo  del  Códigci  Civil.

Artículo    69*.   Se  ccinsiderarán  dentrc)  del  plazo     las    pre-
sentacic>nes    efectuadas    en    la    oficina       cc)r'r`espc>ndiente
dentro    de  las  dos  primeras  horas  de  iniciado    el    horaric>
administrativo    del    primer  día  hábil  poster`ic)r  al    de    su
vencimiento .

.(.í:
Art,Í.culo uando  no  se  hubiera  establecido    un    plazo
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especial  papa  la  realización  de  tpámites,  notificaciones  y
citaciones,   cumplimiento  de  intimaciones  y    emplazamientos
y  cont,eE5tacíón  de  tpaslados,   vist,as  e  informes,   aguel  será
de  cinco  días.

Aptículo    71*.  Antes  del  venQimiento  de  un  plazo  podrá    la
administr.ación,   de  oficic)  o  a  pedidc)  del  interegado,     dis-
poner    una  prór.r`oga  por  el  tiempo  r`azc>nable  que     considere
mediante    resc)1ución    fundada  y  E5iempre    que    no    resulten
perjudícados    derechos    de  terceros.   La    denegatc)ria    será
irrecurrible.     El  pedido  de  pr`órroga  de  plazo  nc]    suspende
el  cómputo  de  los  términos.

Ar`tículo  72*.   Cuando  r`azones  de  inter`és  públicc)  1o  acc)nse-
jen,     la  administración  podrá  acc)r.dar`,   de  oficio  o  a    ins-
tancia  del  interesado,   la  aplicación  del  procedimientc)    de
urgencía    en    el  cual  Be  r`educirán  a  la  mitad    loE5    plazc)s
establecidos    para  el  procedimiento  c)rdinar'io,     salvo    los
relativos  a  la  presentación  de  r`ecursc)s.   La  resolución  gue
acuer`de      o  deniegue  el  carácter`  de  urgente    del    procedi-
miento  será  irr.ecurr`íble.

Aritículo  73*.   Sin  per`juicio  de  lo  establecido  en  el    artí-
culo    116,     la  interpc)sicíón  de    recurisos    administrativos
interrumpirá    el  cur.so  de  los  plazos,   aunque  aquellc)s    hu-
bieren  sido  mal  calificados,   adc)lezcan  de  defectos    fc>r`ma-
1es  insust.anciales  o  fueren  deducidc>s  ante  órganos    incom-
petent,es  por  errc)r.  excusable.

Artículo     74*.   La  adminiE3tr`ación  podrá  dar  por  decaido    el
derecho    dejadc)  de  usar  dentr`o  del  plazo    corpespondiente,
sin    per'juicio    de  la  prioseouoión    de    lc)s    procedimientos
según  su  est,ado  y  sin  ret,rotraer  etapas,   siempre  que  nc)  se
pr`odujer.e  la  caducidad  del  priocedimientc).

Capítulo  10:  De  la  Prueba

Artículc)    75*.   La  administración,   de  oficio  o  a  pedído    de
parte,  podrá  disponer  la  producción  de  prueba  respectc)    de
los    hechos    invocados  y  que  fueren    cc)nducentes    par.a    la
decisión,     fíjando    un  plazo  para  su  ofpecimient,o,     en    el
caso    gue  correspondiere  para  su  prc]ducción  y    su    amplia-
ción,   atendiendo  a  la  complejidad  del  asunto  y  a  la  índole
de     la  que  deba  pr.c)ducir`se.   Se  admitirán  t,odos  lc)s    medios
de    prueba,   salvo  los  que  fueren  manifiest,amente    improce-
dentes,   E5uperfluos  o  mer`amente  dilabor.ic)s.

Artículo    76*.   La  providencia  gue  c)rdene  la  producción    de
prueba    se  notificará  a  las  partes    inter.eEiadas    indícando
cuales  son  admitidas  y  la  fecha  de  la  o  las  audíencias  que
se  hubier.en  fijado.
La    notifioación  se  díligenciar`á  con  una    anticipación    de
cinco  días  por  lo  menos  a  la  fecha  de  la  audiencia.

";iucJ)*
Infomes.   Sin  perjuicio  de  los    ínformes    y
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dictámenes    cuyo  requerimientc)  fuer`e    c)blígatorio,     podrán
recabarse,    mediante  resoluoíón  fundada,   cuantc)s  otros    se
estimen  neoesarios  al  establecimient,c)  de  la  vepdad  jurídi-
ca    ctbjetiva,   los  que  se  deberán  solicitar  dírectamente    o
mediante    oficio,     de  lo  que  se  dejará    constancia    en    el
expediente .
Las    dependencias  de  la  administriación,  cualquiepa  sea    su
situaoión  jerárquica,   quedan  c>bligadas  a  prestar  su    cola-
bc>ración  pemanente  y  recíproea.

Artículo  78*.   El  plazc)  máxímo  par`a  evacuar  los  informes  de
carácter  técnico  será  de  quince  días  pudiendo  ampliars.e  si
existier'en    motivc]s    atendibles  y  a  pedidc>  de    quien    deba
producir.1os.
Respectc]  de  lc)s  infomes  administrativoB  no  técmícos  debe-
pán    evacuarse    en  el  plazo  máximo  de  diez    días.     Si     los
t,ercer.os    ajenos    a  la  adminisbración  no    conrtestaren    los
infc)r.mes  que  les  hubieren  sido  requerídos  dentro  del  plazo
fijado  o  de  la  ampliación  acordada,   o  E5e  negaren  a  respon-
der,   se  ppescindipá  de  esta  prueba„   Si  11egaran  cc)n  pc)ste-
r`ic}ridad,     pc)drán  agregarse  siempre  g.ue  no  retpotraiga    el
procedimient,o .

Art.ículo    79*.   Testigos.   Toda  persona  mayor'    de    dieciocho
años  podrá  ser  propuest,a  como  testigo.
No  podrán  ser  ofrecidos  comc>  testigos  lc)s  consanguíneos3     o
afines    en    línea  directa  de  las  partes,    ni    el    cónyuge,
aunque    estuvierie  separ`ado  o  divor'ciado  de  hechc)  o     1egal-
mente,   excepto  sí  se  t,ratare  de  rteconoc2imiento  de  fimas.

Ar'tículc)  80*.   Los  testigos  serán  examinadcis  en  la  sede  del
organismo  cc)mpetente  por  el  agente  que  se  designe  al  efec-
to_
Se    fijará  día  y  hc)ra  par.a  la  audiencia.  de  los  t,estigos    y
una  supletcir`ía  para  el  oaso  de  que  no  concurran  a  la    prí-
mera.  Ambas  audienciaB  serán  notificadas  conjuntamente  pc)r
la    autorídad  adminístrativa,  perc)  el  prciponente  tendpá    a
su  cár`go  asegurar  la  asistencia  de  los  testigc)s.  La  incom-
parecencia    de    éstos  a  ambas  audiencias    har`á    perder    al
proponente  el  t,estimc)nío  de  que  se  trate,  pero  la  ausencia
de  la  parte  interesada  no  obstar`á  a  la  declaración  de    los
testigos  presentes  síempre  que  hubíere  a.compañado    previa-
mente  el  correspondiente  interric)gat;oric).

Art,ículo    81*.    Antes  de  declarar  los    t,estigos    pre6tarán
juriamentc)  o   fc}r`mularán  prcimesa  de  decir`  ver.dad,   a  su  ele`c-
Qíón,     y  serán  infor.madc)s  de  las  consecuencias    pena.les    a
que    puecien  dar  lugar  las  declaraciones  falsas  o    r.eticen-
tes-
Lc)s  testigc)s  serán  siemÉre  pr`eguntados:
a)     Por  su  nombrie  y  apellído,   edad,   estado    cívil,     pr`ofe-
sión,   domicilio,   nacionalidad  y  númer`c)  de  documentc);

#j::yfti:;::3::::c::n:a:nffld:::::::n:::n::::ac::ne:a
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d)   Si  es  amigo   ínt,ímc)   o  enemigc>  del  pr`oponente;
e)   Si  es  dependiente,   acreedor  c)  deudor,   o  si  t,iene    algún
c)tr-o  tipo  de  relación  con  la  par`te.

Artículo    82*.   Los  testigos  serán  libremente    interrogados
pop     la  autoridad  E5obre  los  hechc)s,   sin  pepjuioio     de     los
intez.rogatc)ric)s  propuestc)s  pc)r  las  partes  int,eresadas,   los
que    pueden  ser  pr`esent,ados  hasta  el  mc)mento  mismo     de     la
audiencia.
Se    labrará  acta  en  gue  const,e.n  las  respuestas  y  las    pre-
guntas  o  repreguntas  no  consignadas  en  el    interrogatopic],
debiendo    ser  suscripta,  bajo  pena  de  nulidad,    por    todos
los  compapececientes  y  la  aut,oridad  administrativa.

Art,ículo  83*.   Ijas  preguntas  no  contendrán  más  de  un  heoho,
debiendo  E;er  claras  y  concretas.   No  se  for`mular.án  las    que
estén    cc)ncebidas    en  términos    afirmativos,     sugieran    la
r`espuesta  c)  sean  c)fensivas  c)  vejat,c)rias.
El    testigo  pc)drá  rehusar.se  a  cont,est,ar  las    preguntas    en
los  siguientes  supuestos:
a)  Si  las  respuestas  lo  expusieren  a  enjuiciamient,o    penal
o  compr.omet,iera  isu  honor;
b)     Si  no  pudíere  responder  sín  rtevelar  un  secpeto    profe-
siona.1,  milítar,  ciéntifico,  art,ísticm  o  industrial.

El  bestígo  deberá  dar  siempre  razón  de  sus  dichc)s.

Artículo  84*.   Except,úase  de  la  obligación  de  comparecer    a
prestar  declar.ación  beí5timonial  a  los  funcionar`ios  gue    se
determine  por`  reglamentación.
Dichos  testigos  declararán  pc)r  escrito,   cc>n  la    manifesta-
ción    de    que  lo  hacen  bajo  juramentc)  c)  pr`omesa    de    decir
verdad  dentr.o  del  plazo  que  a  tal  fin  fije  la    adminigtra-
ción,   debiendo  entendepse  gue  no  excederá  de  diez  días    si
no  se  lo  hubiese  indicado  especialment,e.

Artículc)  85*.   Peritos.   I]c>s  int,eresados  pc]drán  ppopc)ner     la
designación    de  perit,os  a  su  costa.   La    administración    se
abstendrá  de  designar  peritos  por  su  parte  debiendc)    1imi-
tarse  a  r`ecabar`  informes  de  sus  agentes  y  oficinas    téoni-
cas  y  de  t,ercerc)s,   salvc)  que  resultare  necesar`ío  designar-
lc)s    par`a  la  debida  sustanciación  del  pr.ocedimiento.  y    por
la  complejidad  y  especialídad  del  asunto  de  que  se  trate.

Art,ículo    86*.     Esta  pr`ueba  sólo  ser.á  admisíble  cuando     la
apreciacíón  de  hechos  conij]}overitídc)s  reg.uíera    conocimien-
tos  especiales  en  a.lguna  ciencia,   ar`te,   industrtía,     profe-
sión  c)  actividad  técnica.  especializada.
En  el  act,o  de  solicitar`se  la  desígnacíón  de  un  períto,     el
i)ropc)nent,e    precisará  el  cuestionaric)  sobre  el  que    deber`á
expedirEse.   Ija  administpación  pc)drá  agr.egar  otr`c)s  puntos  de
pericía  c)  elimínar  aquellos  que  consídere  supepfluc)s.

Ar.tículo  87*.   Dentro  del.  plazo  de  cinco  días  de  nc)tificadoeí#"tc)  el  perito  aceptará  el  cargo  en    el    expe-
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diente.     Vencido  dicho  plazc)  sin  que  ello  acontezca,    y    nc>
habiéndose    reguerido  reemplazante  dent,ro  de  los  dos    días
BubsiguienteEi,   se  per`der`á  el  der'echo  a  la  prc)ducción  de  la
prueba.   Igual  procedímient,o  deberá  observarse  si  designado
un    r`eeinpla2iante,     éste  no  aceptar`e  la  designación    en    el
plazc)  índicado.

Artículo  88*.   Corr-esponder`á  al  pr'opc)nente  ínstar  la    dili-
gencia  y  adelantar  los  gastc>s  razc>nables  gue  reguir.iera  el
per.ito    según    la  naturaleza  de  la  pericia.     La    falta    de
depósíto    dentro    del  plazo  que  se  le    fije    impc)ritartá    el
desistimiento  de  la  pmeba.

Ar'tículo  89*.   Lc)s  peri'tos  podrán  ser  recusados  pc)r  idénti-
cas    causales    gue  las  pr.evistas  e,n  el  artículo    s    de    la
ppesente -

Artículc)  90*.   El  i>erito  deberá  presentar.  el  informe  dentr.o
del  plazc)  r.azonable  que  al  efecto  fije  la    administ,ración,
de  acuerdo  a  la  complejidad  y  ext,ensión  del  asunto.
Dicho  informe  deberá  ser  pr`esentado  pc)r`  escrito  cc)n  copias
para  cada una  de  las  parteE5  proponentes,   debiendc>  contener
la  explicación  minuc}iosa  de  las  c)peraciones  técnicas  deta-
lladas    y  de  los  priincipic)s  científicos  en  gue    se    funde,
c}on  sus  respectivos  anexos  de  correspc)ndep.

Artículo    91*.     Del  infome  pr.esentadc)  se    dar.á    vist,a    al
pr'c)ponente    pori  el  plazo  de  cinoc)  días,   debiendo  éste,     de
considerarlo  oportuno,  formular.  las  obsepvaciones  v    sc)lí-
citar`    1as    aclartaoiones  y  explicaciones  dentrc)    de    dicho
plazo.   Si  la  adminíst,ración  lo  consíder.a  pertínente,  podrá
disponer    que  dichas  aclar.aciones  se-an  fc)rmuladas  por    es-
critc)    o    fijar  una  audiencia  a  la  gue    deberán    concurrir
perito  y  proponentes.

Ar-tículo  92*.   Docunental.   En  mater`ia  de  prueba    documental
se    estará  a  lo  díspuesto  en  ios  artícuios  38,  incisci    d),
47,   48,   49  y  50  de  la  ppesente  ley.

Artículc>    93*.   Apreciación.   Las  pr`uebas  enunciadas    en    el
presente    título  se  apreciarán  de  confc>rmidad  con  las    re-
glas  de  la  sana  crítíca.
Artículo    94*.   Alegatos.   Sustanciadas  las  actuaciones,     se
dapá vist,a  de  oficio  y  por  diez  días  a  la parte  interesada
para    que,   si  lo  creyere  conveniente,  pr`esente  un    escrit.o
acerca    de  lo  act,uado,   y  en  su  Qaso,  para  que  alegue    t,am-
bién  sobr`e  la  prueba  gue  se  hubiere  producido.
La    parbe  inter.esada,  su  apodepado,   o  su  letrado    patroci-
nante  podrán  r.et,irar  las  actuaoioneE5  bajo  su  r`esponsabili-
dad,   dejándc)se  constancia  en  la  c)fic}ina  correspondiente.

Artículo  95*.   El  órgano  competente  podrá  disponer  la    pr`o-
duccióna;üo nueva  prueba =

y  cc)mo  medida  para  mejor  proveer.;
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b)  A  pedidc)  de  parte  interesada,   si  ocurriere  o  llegarie    a
E5u     cc)nc)cimiento  un  hecho  nuevo  siempr`e  que  ellc)   se     mani-
fieste  con  anter.ioridad  a  la vista  e.stablecida  en  el  art,í-
culo  precedente.

Dicha  medida  se  riotificar.á  a  la  papte  interesada  y  con    el
result,ado  de  la  prueba  que  se  produzca,   se  dará  otr`a  vista
por  cínco  días  a  los  mismos  efectos  precedentemente    indi-
cados.

Artículo    96*.   Si  no  se  presentaren  los  alegatos,   o  si    no
se  devolvieren  las  actuaciones  dentro  del  plazo  que  se    le
haya  fija.do  par`a  ellc)  en  el  momento  de  su  retíro,   se    dar`á
por`  decaido  el  depecho  a  alegari.

Arttículc)  97*.   Dentro  del  pla2io  de  díez  días  de    ppegentado
el    alegato    o  de  vencido  el  plazo  para  hacerlo,     sin    más
trámite  que  el  diotamen  jurídico,   si  éE5te    corr'espondiei`e,
se  diotará  el  acto  adminístpativc)  que  pesuelva  las    act,ua-
ciones.

Capítulo  11:  I)e  las  fomas  de  concluip  el procedinient;o

Artículo    98*.   Lc>s  trámiteEs  administrativos  concluyen    por
resolución  expresa,   pc>r  caducidad  o  pop  desistimiento    del
pr`c)cedimiento  c)   del  dertecho.

Artículo  99*.   La  resolucíón  expriesa  se  ajust,ará  a  lc)    dis-
puesto  por  los  artículos  27,   inciso  d),108  y  110.

Artículo     100*.   La  caducidad  se  operar`á  tr`anscur`r`idos    se-
senta    días    desde  g.ue  un  trámit,e  se    papalice    pc]r    causa
imputable  al  administ,rado.   El  órgano  cc)mpetente  le  nc)tifi-
capá  que  si  t,ranscurrier`en  otrc)s  diez  días  de  inactividad,
se    declarará    de  oficio  la  caducidad    del    procedimiento,
archivándoBe  el  expediente.
Se    exceptúan    de  la  caducidad  los    trámít,es    relatívos    a
prievisión  sc)cial  y  los  que  la  Administración  consider.e  que
deben  continuar.  por  sus  par`ticulares  circunstancias    donde
esté  cc)mprometido  el  interés  públioo.

Artículo     101*.   Operada  la  caducidad,   el  inbepesado    podrá
no    c)bstante    ejer`cer  sus  pretensiones  en  un    nuevo    expe-
diente,   ello  sin  perjuicic)  de  la  prescrtipción  o  preclusión
que  pudier`en  habepse  oper`ado,   en  el  que  podrá  hacer.    valer`
las  pruebas  ya  producidas.  Iias  actuaciones  practicadas  con
inter`venoión    del  ór.gano  compei]ente  pr`oducirán  la    suspen-
sión    de    plazos  legales  y  reglamentarioE5,     inclusive    lc)s
r.elativos    a    la  prescr.ipción,   lc)s  que    se    r`einiciar'án    a
part,ir  de  la  fecha  en  que  quedarte  fírme  el  acto  declarat,i-
vo  de  caducidad.

Artículo     102*.     Todo  desistimiento  deberá    ser    fc>rmulado
fehacient,
repr`esen

ente  y  por  escritc>  por  la  parbe  interesada,     su
legal  o  apc)derado  Qc)n    facultades    expresas
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par`a  ello.

Artíeulo  103*.   El  desistimientc)  del  ppocedimiento  impc)pt,a-
r`á    la  clausura  de  las  actuaciones  en  el  estado  en  que
hallaren,     pero    nc)  impedirá  gue    ult,eric)r.mente    vuelva
plantearE3e    igual    pret,ensión,     sin  perjuicio    de    lo
corresponda  en  materia  de  caducidad  o  prescripción.   Si
desistimientc)  se  refier`e  a  los  tr-ámites  de  un  recurso,
acto  impugnado  se  tendpá  por  firme  pasandc)  en  autor.idad
cosa  juzgada  r`espect,c)  de  quien  lo  formulare.

Ar.t,ículo     104*.     El  desií5timiento  del  der`echo     en    que     ge
fundó    una  pr`etensión  impedirá  ppomover.  ot,ra  por.  el    mismo
objeto  y  causa.

Art,ículo  105*.   Sí  fueren varias  las  part,es  interesadas,   el
desistimient,o  de  solo  alguna  o  algunas  de  ellas  al    proce-
dimiento    o    al  derechc)  no  incidírá  sobre    lc)s    restantes,
respeoto    de    guienes  seguir.á    sustanciándose    el    trámite
respectivo  en  foma  regular.

Artículo    106*.   Si  la  euestión  planteada  pudiere  llega.p    a
afect,ar  de  algún  modo  el  intepés  gener'al,   el  desist,imientci
del    prc)cedimiento  o  del  derecho  no  implicará  la    clausura
de    lc)s  tr`ámites,   lo  que  así  se  declar.ará    por    resolución
fundada,  prosiguiendo  las  actuaciones  hast,a  que  z`ecaiga  la,
decisión  peritinente.  Esta  podrá  benefíciar  incluso  a  quie-
nes  hubieren  desistidc).

TITUIP  ]L  jag=Q  ADMINISTRATIVO

Capítulo  1:  De  los  actos  administrativos
Art,ículc}     107*.   Los  actos  admínistrativos  E3e  dict,ar`án    pc>rt
el    órganc)  compet,ente  mediante  el  pr.ocedimiento  que  en    siu
caso  estuviere  establecido.
El  contenido  de  los  actos  se  ajustará  a  1o  dispuestc)  en  el
ordenamientc)  jurídícc)  y  será  adecuado  a  los  f ines  de  aque-
llc) s .

Ar.tículo    108*.  El  acto  administrativo  se  manifest,ar'á    ex-
pr.esamente    y  por  escrito  e  indicar`á  el  lugar  y    fecha    en
gue    se  lo  dict,a  y  contendpá  la  firma  de  la  aut,oridad    que
lo    emite.   Sólc)  por  excepción,  y  si  las  circunstancias    lo
pemitieren,   pc)dpá  utilizar.se  una  for`ma  dístinta.
Ar`tículo     109*.   Cuandc>   deban  dictar.se  una  E5er.ie     de     actcis
adminístrativos  de  la  misma  natur`aleza,  podrán  consignar.se
en  un  único  dc)cumento  que  deberá  especificar`  las    cipcuns-
t,ancias  gue  individualicen  a  cada  uno  de  los  actos.

Ar`tículo  110*.   Son  requisitos  esenciales  del  actc>  admínís-

í,.j,:

t.rabivo :
a)   Ser ado  por  autoridad  cc)mpetente;
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b)  Deberá  sustentarse  en  los  hechc)s  y  ant,ecedentes  gue    le
sir.van  de  causa  y  en  el  derecho  aplicable;
c)     El    objet,c)  debe  ser`  cierto  y    física    y    jurídicamente
posible,     debe    deciclír  t,odas  las    peticiones    formuladas,
pero  puede  involucrar  otras  no  propuest,as,   pr`evia.    audien-
cia    del  intereBadc)  y  siempre  que  ello  no  afec>t.e    derechos
adquir`idos;
d)  Ant,es  de  su  emisíón  deben  cumplírse  los    procedímíent,os
esencíales    y    sustanciales  previst,c)s  y  los    que    resulten
implícitcis  del  ordenamíento  juridico.   Sin  per`juicío  de    lo
que  est,ablezcan  otras  normas  especiales,   considérase    tam-
bién  esencial  el  dictamen  jurídicc>  cuando  el  a.ct,o    pudierie
afecbar  derechos  subjetívos  o  intereses  legítimoB;
e)  I)eberá  sep  motívado,   expresándose  en  foma  cc)ncret,a  las
razones    gue    inducen  a  emitir  el    acto,     consignando    los
recaudcis  índícadc)s  en  el  incíso  b)  del  pr.esente  artículo;
f )     Habrá `de  cumplir  c}on  la  finalida.d  que  r`esulte    de     las
nor.mas    que  otorigan  las  facultades  per.tínentes  del    órgano
emisor`,     sín  poder  per`seguír  encubíertamente  otrc)8    fínes,
públícos    c)  privados,  dístintos  de  los  que    justífican    el
act,o,   su  cauE5a  y  c)bjetci.   LaE3  medidas  que  el  acto  ínvolucre
deben  ser.  pr-opc]rcíonalmente  adecuadas  a  aquella  finalidad.

Art,ículo    111*.   Lc)s  contratos  que  celebpen    las    distint,as
dependencias  de  la  administr.ación  pública  pr`ovincial,     los
permisos    y  las  concesíones  que  otor.gue,   cualquiera    fuere
su  especie,   se  regirán  por`  Í5us  respectivas  leyes    especia-
1es,   sín  per`juicic)  de  la  aplícacíón  analógic}a  de  las    nor-
mas    referídas  a  lc)s  actos  administr.at,ivos  de  la    ppesente
ley,   si  ellci  fuere  procedente.

Artículc)  112*.   I.a  administración  se  abstendrá:
a)     I)e    comportamient,c)s  mat,eríales  que     impQrten    vías    de
hecho    administrativas  lesívas  de  un  derecho    c)    garant,ias
cctnstitucionales;
b)     De  poner  en  ejecución  un  acto  estando  i>endient,e    algún
recurso    adminístr.ativo  de  lc)s  que  en  virtud  de  norma    ex-
presa    iinpliquen  la  suspensión  de  los  efectos    ejecutorios
de  aquel  o,   que  habiéndose  r`esuelto,   no  hubiere  Bidc)  noti-
ficadc) _

Artículo    118*.  El  silencio  de  la  administ,ración  frente    a
pretensiones    que    r`equier.an  de    ella    un    pronunoiamiento
concret,o  se  interpretará  comc)  negativa.
Sólo    mediando  disposición  expr`esa  podr`á  acordartse  al     Bi-
lencío  sentido  posit,ivc).
Si  las  normas  especiales  nc)  pr`evíeren  iin  plazo  dei:er.minadc)
pa.ra  el  pronunciamiento,   éste  no  podpá  exceder.  de    sesent,a
días .

Artículo  114*.   Vencido  el  plazo  que  corpespcinda,   el     inte-
resado  podpá  rieguerir  prontc)  despachc).

iento    de  prontc}  despacho    es    optativo,     pero
éste,  deberán  t,ranscurrir  otros  treinta    días
íe  resoluoión  para  que  se  considere    que    hay

El    reque
interpues
sin    que    me
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silencio  de  la  Administración.   Deducido  el  pronto  despacho
el    interesado  no  podr.á  deducip  la  acción  prevista    en    el
aritículc)     171  de  la  prtesente  hasta  tanto  nc>     se     encuentr`e
vencido  el  plazo  indicadci  anter`iormente.

Art,ículo  115*.   Par`a  gue  el  act,o  administr`ativc]  de    alcance
particular  adquiera  eficacia  debe  ser  objet,o  de    notifica-
cíón    al  interesado,  y  el  de  alcance  gener.al    de    publica-
ción.
Los    administ,rados  pc>drán    antes  pedir  el  cumplímiento    de
esos    actos  E5i  no  resultaren  perjuiQioB  para    derechc)s    de
ter`ceros,     siendo  la  decisión  que  al  efect,o  se  tc)me    irrie-
cur`r`ible .

Ar-tículo  116*.   El  aeto  adminíf5t,riativc)  se  presume  legítimo.
Su  fuerza  ejecutopia  faculta  a  la  administración  a  ponerlci
en  práctica  pc)r  sus  propios  medios  a  menos  que  la  ley  o  la
naturialeza  del  acto  r`equier`an  la  intervención  judicial,     e
ímpide  que  los  recursc)E;  gue  interpongan  loB    administ,rados
suspendan    su    ejecución  y  efeetos,   salvo    que    una    nor`ma
expresa  establezca  lc)  contrario.

Artículo  117*.   I.a  adminístriación,  mediant,e  resolución  fun-
dada    por    rtazones  de  interés  público,   c)  para  evit,ar    per-
juícios  graves  al  int,eresado,   o  cuando  se  alegare  fundada-
mente    una  nulidad  absoluta  podrá  de  oficio  o  a  pedido    de
papte,   suspender  la  ejecución  del  act,c),   siendo  su  decisión
irrecurrible .
Artículo    118*.     El  acto  administrativo  Bólo    pc)dpá    tener
efeot,os  retroaot)ivoB,   y  siemppe  que  no  se  lesionaren  dere-
chos  a.dquiridos,   cuando:
a)   Se  dictar.e  en  sustítución  de  otr.o  revocadc];
b)  Se  dictare  para  subsanar  un  acto  anulable;
c)     Se  dictarie  para  appobap  el  act,o  sometido    a    cc)ndición
suspensíva  de  aprobación;
d)    Se  tratar.en  de  actos  declapativos,     interpr`et,ativos    o
meramente  aclarat,oríos;
e)     Se  trataren  de  actos  que  favoreciepen  al  particular`    c)
gue  no  priodujeren  daño  alguno;
f)  Si  así  se  dispusiere  por  ley  de  orden  públicc).

Capítulo  2.  De  la nulidad

Ar`tículc>  119*.   El  acto  administrativc)  es  nulo,   de    nulidad
absoluta  e  insanable,   en  los  siguíentes  casc]s:
a)     Cuandc)     la  volunt.a.d    de     la    administración    resultar.e
excluida    pc)r`     err`or  eEiencial,   dolc),   en  cuant,o     se    tengan
como  existentes  hechos  o  anteQedentes  inexistentes  o    fal-
sos,     vic)lencia  física  o  moral  ejer`cída  sobre  el  agente    o
funoiónario,   o  pQr`  simulación  absc>luta;
b)   Cuando  fuer`e  emitido  mediando  incc)mpetencúa  en  razón  de
la  matertia,   del  terr.itorio,   del  t,iempo  o  del  gr.ado,     salvo
en   .este  úl

iuiren

mo  supuegto,   que  la  delegación  o    sustitución
tidas;
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c)   Cuando  medió  violación  de  la  ley  aplicable;
d)     Cuandc)  se  emitiere  el  actc)  gin  expresap  en  forma    con-
cr`eta  sus  razones;
e)  Cuando  medió  ínobservancia  de  las  for`mas  esenciales;
f )     Cuando  medió  violación  de  la  finalídad  que  inspiró    su
dictado ;
g)  Cuando  se  hubiere  díctado  prescíndiendo  totalmente    del
procedimiento ;
h)     Cuando  se  hubiere  dict.ado  mediandc)  falta  de  causa    por
no  existir  o  ser  falsos  los  hechos  o  el  derecho  invc>cados.

Artículc>  120*.   Si  se  hubiere  incurridQ  en  una    ir.regulari-
dad,   c)misión  o  vicio  qLue  no  llegar'e  a  impedir'  la    existen-
cia    de    alguno  de  sus  elementos  esenciales  el    acto    será
anu1able.

Aptículo    121*`.   Iia  invalidez  de  una  claúsula  accidental    o
aceesc)pia  de  un  acto  administrtat.ivc)  no  impor.tariá  la    nuli-
dad    de  ési}e  siempre  gue  fuere  sepapable  y  no  afectare    la
esencia  del  acto  emitido.

Capítulo  3.  I)e  la  pevocación

Ar`tículo  122*.   El  acto  administrativo  afectadc)  de    nulidad
absc)luta    se    cc)nsídepa  irriegular'  y  debe    ser    revocado    o
sustit,uido    pc)r  razones  de  ílegitimidad  aún  en  sede    admi-
ni stpat iva _
No    obstante,     si  el  actc)  estuviere  firme  y    cc)nsentido    y
hubier'e    genertado     dereohos  subjetivc>s  g.ue  se    estén    eum-
pliendc),   sólo  se  podpá  impedir  su  subsistencia  y  la  de  lc)s
efectos    aún  pendientes  mediante  declariaoión    judicial    de
nulidad.
Sin  embar`go  pc)drá  ser  revocado  o  sustit.uido  en  sede    admi-
nistrat,iva,   aún  euandc)  hubier`e  generiado  derechc)s    subjeti-
vos    en    vías  de  cumplimient,c),   si    el    interesado    hubier'e
cc)nocído    el    vicio  o  sí  el  derecho    se    hubiere    otorgado
expresa  y  válidamente  a  t,ítulc)  precar'ío.

Artículc)    123*.     En  el  supuesto    del    ac>to    administrat,ivo
contempladc)    en    el  artículo  120  del  que    hubieren    nacido
derechc>s  subjetivc)s  a  favop  de  los  administradc>s,   nc]  pc]drtá
ser  r`evocadc)j  modificado  o  sustituidc)  en  sede    adminístr`a-
tiva  una  vez  nc)tificado.
Sip    embapgc),   podrá  ser  revocado,  mc)dificadc)  c]     sustituido
de  oficio  en  sede  adminíst,r.ativa  si  el  int;eresado    hubier>e
conocido    el    vicio  o  si  el  der`echo     se    hubiere     otor`gado
expresa  y  válidamente  a  título  precario.
Tambíén       pc)dr.á  ser  revc}cadc),.mc)dificado  o  sustituído    por
razones  de  opc)ptunidad,  mérito  o  conveniencia    indemnizán-
dose  lc)s  perjuicios  causados.

Ar`tículo    lz4*.     El  acto  administrat.ivc)    anulable    también
será  susceptible  de:
a)     Ratificación    por  el  órgano  super'ior',   cuandc)    el    actc)

emitido  con  incompetencia  en  razón  de  gr`ado  y
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siempre  que  la  avocación,   delegacíón  c)  sust,itución    fueren
procedentes ;
b)   Confirmación  por  el  órgano  que  dicte  el  acto  subsanando
el  vicio  que  le  afecte.

I.os  efeetos  del  saneamiento  se  retrc)traerán  a  la  feoha    de
emisión  del  acto  objeto  de  ratificación  o  Qc)nfirmación    de
acuerdo  a  lo  previst,o  en  el  incíso  b)  del  artículc)  118.

Ar.tículo     125*.   Si  los  elementc)s  válidos  de  un  acto    admi-
nistr.ativo  nulo  permitieren  íntegr`ar  ot,r`o  que  fuere    váli-
do,   podpá  efectuarse  su  conversión  en  éste,   eonsint,iéndolo
el  administrado.  La  conver.sión  t,endrá  efectos  a  partir  del
mc)mento  en  que  se  peri€eccic)ne  el  nuevc)  acto.

Artículo    126*.  El  órgano  competente  para  díctar  el    acto,
E!alvo  disposición  expresa  en  contr'ariop   lo  será  par.a  revo-
car,  modificar  o  extinguir  el  mismo.

Artículo    127*.   I.a  administración  pc)dr`á  declarar    unilate-
ralmente    la  caducidad  de  un  acto  cuando  el  interesado    no
cumpliere  las  condiciones  fijadas  en  el  mismo.

.TITUIO  ¡ZL  J2E  ±QS  RECÜESOS

Artículo  128*.   Los  actc)s  administrat.ivos  de  alcance     indi-
vidual     pc)drán  ser  impugnadc)s  pc)p  inedio  de  recur`sc)s     admi~
nistr'ativos    en    lc]s    casos    y  con    los   .alcances    que    se
determinan  en  el  presente  t,íti].lo.
I]c)s  pecursos  podr'án  fundarse  tantci  en  r`azones  vinculadas  a
la  legit,imidad,   como  a  la  afectación  de  derechos    subjeti-
vc)s  o  inter`eses  legítimc)s  del  administradc).

Ar`tículo   129*.   Lc)s  organismos  administr'ativoB  subordinados
por    relación  jer-áriquica  no  podrián  recurrir  los  actos    del
superior.   Los  agent,es  de  la  administraoión  pc)dr'án    hacerlo
en  defensa  de  un  der`echo  propio.

Art,ículo    130*.   Ijos  entes  autárquicos  no    podpán    recurrtir
actc>s  administrativc>s  de  otros  de  igual  car'ácter  ni  de    la
administración    cent,r`al,    perc)  ant,e  la  existencia    de    una
contrciversia  interadministrativa  pc]dr.á  r`equerir  el  pr`c)nun-
ciamiento    del  Ministro  en  cuya  esfera  cc)mún  actúen  o    del
Pc>dert    Ejecutivo,   según  el  caso,   sin  que  ello  obste    a    la
iniciación  de  las  accio-nes  legales  a  gue  se  crea  con  dere-
cho_

Artícúlo    131*.   Si  a  los  efectos  de  ar't,icular.    un    pecurso
adminiE5tr.ativo  la  par.te  inter`esada  necesitai`e  tomar.    vista
de    las  act,uaciones,   quedai`á  suspendido  el  plazo  par.a    re-
cur.rir  de  conformidad  a  lo  previstc)  por  el  ar`tículo  58.

Artíc>ulc)

:jñjde

La  pr'esentación  de  los  recursos  administra-
ustar`se  a  las  formalidades  y  recaudos    pre-
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vistos    en  los  ari3ículos  37  y  38,   indicándose    además,     de
manera    concret,a,     la  conducta  ci  act,o    que    el    recurrente
est,imape  cc)mo  legítimo  paria  sus  der'eohc)s  c)   intereses.
Advert,ida    algima  defíoiencia  formal,   el    recur.rente    será
intimado  a  subsanapla  dentro  del  tépminc)  pepentopic)  que  se
le  fije  bajo  apercibimiento  de  desestimar.se  el  recurso.

Artt;ículo    133*.  El  organismo  interviniente,   de  oficio  o    a
petición  de  partte  ínteresada,  podrá  disponer  la  producción
de    pr`ueba  cuando  est,imape  que  los  elementos    reunidos    en
las  act,uacic)nes  nc)  son  suficientes  para  resolver  el  recur-
SO-
Serán    de    aplicación,   en  cüanbo  fueren    compatibles,     las
disposicic)nes  de  los  ar'tículos  75  al  96  de  la  ppesente.

Aritículo     134*.     Las  medidaE5  preparatorias    de     decisioneE;
administ,r'ativas,     inclusive  informes  y  dictámenes,     aunque
sean  de  reguerimient,o  obligatoric)  y  efecto  vinculante  para
la  administración,   no  E5on  recurribles.

Artículo  135*.   Los  pecursos  debepán  proveerse  y  resolverse
cualquier.a    sea  la  denominación  que  el  ínter'esado  les    de,
siempre    que    r`esulte  índudable  la    impugnación    del    acto
administ,r`abivo.

Ar'tículo  136*.   Al  resc)1ver  un  r`ecurso,   el  órgano  compet,en-
te  podrá  limitarse  a  dese=timarlo  o  r`atificar  o    cc)nfirmar
el    acto  de  alcance  particular  impugnado,   si  ello    corr`es-
pondiepe,     c)    bien  a  aceptar`lo,   revocandc),     mc)dificandc)     o
sustit,uyendo    el    acto,   sím  perjuicio  de  lós    der.echos    de
tercer.os.

Artículo    137*.   Recurso  de  Reconsideriaci6n.  El  recurso    de
reconsídepacíón  debe  interponerse  dentro  de  lc>s  diez    días
de  notificado  el  acto,   ante  el  mismc)  ópgano  que  lc)  díctó.
Procede    cc]ntra  todc>  acto  administ,r.ativo  definii3ivo  o    que
impida  totalmente  la  t,ramit,aoión  del  peclamo  o    pretensión
del    administrado  y  contra  los  int.erlocut,orios  o    de    merc)
triámite    gue     lesionen  un  der.echo  E5ubjetivc>  o    un    int,erés
legítimo.

Artículo  138*.   Si  el  acto  hubiese  sido  dictado  por`  delega-
ción,     el  recurso  de  reoonsider`acíón  ser`á  r`esuelto  por    el
órgano  delegado  sin  per-juicio  del  derecho  de  avocac}ión  del
delegante.     Si  la  delegación  hubiere  cesado  al    tiempo    de
deducir.se  el  recur-so,   éste  ser`á  riesuelto  por  el  delegante.

Artículc)     139*.   El  ór.gano  compet,ente  resolverá  el    recur`sc)
de  r.econsideración  dent,ro  de  log  t,reinta  días,     comput,adc)s
desde    su  interpc>sición  c),   en  su  caso,   desde  la    presenta-
ción  del  alegat,c)  c)  del  vencimiento  del  plazo  para    hacerlo
si  se  hubiepe  r`ecibido  a  pr`ueba.

;#,Í:®::ore::n::S:::::::B:d::e::p:::=::t°de::%:a:
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Artículc>   140*.   El  recurso  de  r`ecc)nsideración  ccinl:ria    actc]s
defínitivc}s    o    aE3imílables  a  ellos      lleva    implícito    el
recurso  jerápguíco  c)  en  su  casc)  el  de  alzada  en  subsidio.

Ar`t,ículo    141*.   Cuando  expresa  o  tácitamente  hubiera    sido
rechazada  la  reoonsideración,   las  actuaciones  debepán    ser
elevadas    de  ínmediato,   de  oficio  o  a  petición    de    part,e,
según    gue    hubier\e  recaido  o    nc)     reE3olución    denegatc)r.ía
expresa.

Artículc)     142*.   Dentpo  de  los  cinco.días  de  recibidas    las
act,uaciones  por  el  E5uper'iop,   podrá  el  intereEiado  mejorar  o
ampliar  log  fundament,os  de  su  recur`so.

Artículct     143*.   Recurso  Jer`árquicc).   El  recupso    jerár'quico
procederá  contra  todo  acto  administrativo  definitivc)  o  que
impida  totalmente  la  tr`amitación  del  reclamo  o    pr`etensión
del     interesadc).   No  será  necesar)io  haber  deducidc)    previa~
mente  recurso  de  reconsídertación.   Si  se  lo  hubiepe    hecho,
no  será  indíspensable  fundar  nuevamente  el  jerárquic>o,   sin
per.juicio  de  lo  dispuestc)  en  el  art,iculo  ant,eric)r.

Art,ículo    144*.  El  recurso  jerárquico  deberá    interponerse
ante     la  autc]r`idad  gue  dictó  el  acto  impugnado    dentrc)    de
los  quínce  días  de  notifícado  y  será  elevadc)  de    inmediato
y  de  c)ficio,   par.a  su  tr.amitación,   al  Ministerio  c)  Secreta-
ría  en  cuya  jurisdicción  actúe  el  órgano  emisc)r  del  mismo.
El  supez`ior  jerárquico  ínmediatc)  pesolverá  definitivanente
el  pecurso.   Cuando  el  acto  impugnadc)  emanape  de  un    Minis-
tro  o     Secr`ebario  el  recupso  Bertá  resuelto  por  el  Gc)bei-na-
dor_

Artículo  145*.   El  plazo  par.a  pesc>1ver  el  recupso  jerártqui-
co  será  de  t,reinta  días,   a  contar  desde  el  vencimientc)  del
plazo  est,ablecido  por.  el  artículo  142,   o  en  su  caso  de    la
presentación    del    alegato  c)  vencimient,o    del    plazo    para
hacerlo,   si  se  hubiere  peeibído  a  prueba.

Ar`tículo  146*.   Si  el  recur.so  se  hubiere  interpuestc)  contria
la    resolución  del  ministro  o  secretapío  o  si    copresponde
eE5tablecer`    jupisprudencia  administratíva  unifome,     o    la
índc>le    del     asunto  o  el     int,erés    económico    compromet,ído
requier.a  tal  atención,   ser`á  también  obligator`io  el    dicta~
men    del  Asesc)p  Letrado  de  Gobíerno  o  del  Asesor    Legal    y
Técnico   E5egún  dispc)nga  el  Gcibemadc)r.

Artículc)  147*.   Lc)s  recursos  deducidos  en  el  ámbito  de     los
entes  autárquicos  se  regir`án  pc)r  las  normas  que    contengan
las    leyes  especiales,  teniendo  la  presente    ley    carácter
supletc>rio .

Artículo     148*.   Recurso  de  Alzada.   Contpa  los  actc)s    admi-

`!;;,

nístrat
tación

os  definitivos  o que  impidan  botalment,e  la  t,r`ami-
rieclamc)  c)  pretensíón  del    r`eourrente     emanados
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del    órgano    superior  de  un  ente  aut,árquico,    procederá,   a
opción  del  intereE;ado,   el  recurso  administrativo  de  alzada
o  la  acción  judicial  pertinente,   salvo  gue  la  ley  especial
det,ermine  cc)mc)  única  vía  esta  última.
La  elección  de  la  vía  judicial  hará  perder  la    administra-
t iva .
Artículo    149*.     EI  Mínistro  o  Secret,ario  en    cuya    esfer'a
actúe  el  ente  autárquico  será  competente  para  r`esolver    en
definit,iva  el  recurso  de  alzada.

Artículo     150*.   El  r.ecur`so  de  alzada  sólc)  ser`á    procedente
por  razc)nes  vinculadas  a  la  legitímidad  del  acto.   En    caE5o
de  aceptapse  el  recur`so,   la  resolución  se  limitará  a  2`evo-
car  el  acto  impugnado,  no  pudiendo  modíficar'lo,   reformar`lo
o  sust,ituírlo,
Revocado  el  acto  procederá  la  devolución  de  las    actuacio-
nes  par`a  que  el  ente-dicte  uno  nuevb  ajustado  a  dereQhc>.
Serán    de  aplicación  supletoria  las  normas    contenidas    en
los  ar`tículos  144,   primera  parte  y  145.

Artículo    151*.   Recurso  Extraordinapio  de  Révisión.     Podrá
sc)licitarse  en  sede  admínistrativa  la  revisión  de  un    acto
fime:
a)   Cuandc)  después  de  dictado  se  recobraren  o    degcubr`ieren
documentos    decisivc)s  cuya  existencia  se  ignor`aba  o  no     se
pudíeron  presentar  como  prueba  por  fuerza  mayor  o  pc)r  c)bra
de  ter'ceros;
b)     Cuando  hubiere  sído  dictado  basándose  en  documentc)s    o
testigos    cuya  declaración  de  falsedad  se  desconc)cía  o    se
hubiere  declapado  después  de  emanado  el  acto;
c)   Cuandc)  hubier`e  sido  dic>tado  mediante  cohecho,     prevar.i-
cato,  violencia  o  cualguier  otra  maquinación  fraudulenta  o
gr`ave  irr`egular`ídad  compr`obada.

Artíeulo  152*.  Podr.á  interponerse  el  recur`so    extraordina-
rio  de  revisión  dent,r`o  de  lc)s  treinta  dias  de  r.ecc)brar`se  o
hallarE5e  los  documentos  o  cesar  la  fuerza  ma.vor  u  c)bra    de
t,ercero,   o  de  comprtc)barse  en  legal  forma  lc)s  hechc)s    indi-
cados    en  los  incisos  b)  y  c)  del  artículo  anter'ior,     ante
el  ópgano  que  emitió  el  acto.

Ar.tículc)  153*.   Int,erposición  del  pecurso  fuera  de  término.
I)enuncia    de    ilegít,imidad.  Una vez    vencidos    los    plazc)s
establecidos    para  interponer  recursos  administr`ativos    se
perderá    el  der'echo  para  ar.ticular`1c)s.   Ello  nc)    obstar`á    a
que  se    consider.e  la petición  como  denuncia  de    ilegitími-
dad  por  el  órganc)  que  hubier.e  debidc)  resc)lver  el    recurso,
salvci    que    ést.e  díspusiere  lci  contrario    por`    motivos    de
segur'idad    jupídíca  o  que,   pori  eEstar  exc}edidas    razonables
pautas  tempc)rales,   se  entienda  que  medió  abandono  vc)lunta-
río  del  der'echo.   La  deoisión  será  iprecur`r.ible.

Aptículc>    154*.  De  la  queja  por  defecto  de    tramitación    e
inc-plim de  plazos  ajenos  al  brámite  de  los    recur-
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sos.  Podrá  ocurrirse  en  queja  ante  el  superic)r    jerápquicQ
ínmediato    contr`a  los  defectos  de  tramitación  e    incumpli-
mientó    de  los  plazos  legales  o  rieglamentarios  en    gue    se
ineurriere    durante  el  ppocedímíento  y  siempre    que    tales
plazc)s  nc)  se  r`efieran  a  los  fiü'adoB  para  la  r`esolución    de
peoursos.

155*.   I.a  queja  se  r`esolverá  dentro  de  los    cinco
otra  sustanciación  gue  el  informe  circunst,ancia-
requerir.á  sí  fuere  necesario  del  ínferíor,    pro-

cur:ndo  evit:ri  la  suspensión  del  prc)cedimientm    pr`incipal.
Ijas  resc)luc>iones  gue  se  dicteri  serán  irrecur`ribles.

Ariticulo  156*.  De  la rectificación  de  errores   materiales.
En  cualquieri  momento  pc)drián  r`ectificapse  lc)s  error.es  mat,e-
riales    o  de  hecho  y  los  arítmétioos,   síempre  que    la    en-
mienda  no  altere  lc>  sustancial  del  actc>  o  deoisión.

Ar`tículo    157*`.     De  la  aclaratoria.     Dentro  de    los    oinco
días  computados  desde  la  notifioación  del  acto    definitivc)
pcidrá    pedirse  aclaratoría  cuando  exista  cc)nt,riadícción    en
su    parte  disposit.iva  o  paria  suplir  cualquier.    omiE5ióri    en
que    se  haya  incurrído.  La  aolaratoría  sertá  solícítada    al
mismo  órgano  emisor  del  act,o.

Artíoulo
díasj   sin
dc)  que   se

-,::``.!```

eran  c)tros  quince  días  sin  resc)1verge  se    consi-

TITU[O  I[±L  DE [Qs  REci,Aims

Art,ículo  158*.   Son  impugnables  por  vía  de  r`eclamo  admínis-
t'rat' ivo :
a)   Lc]s  heGhc>s  u  omisiones  admínist,rativa85
b)  Los  actos  de  alcance  general  y  los  r.eglainentos,   de  con-
formidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  165;
c>)     Los  compor'tamient,c)s,   conductas  o  actividades     adminis-
trativas  que  no  sean  impugnables  por  otra  vía    administra-
tiva_

Artículo    159*.   Iia  reclamación  deberá  ínterponerse    dent,ro
del  plazo  de  treinta  días  contados  a  par`tir  de  la  toma    de
conocimientc),     ante  el  ór.gano  autor  del    hecho,     cminpor`ta-
miento,     omiE3ión    o  emisor`  del  acto  de  alcance     general     o
reglamento,   debiendo  c)frecerse  en  tal  oportunidad  tc)da    la
prueba  de  q.ue  ha  de  valerse.

Ar`tículc)   160*.   Por  vía  de  reclamc)  pc)drá  petícic>narse:
a)   La  cesacíón  del  hecho,   c]mísión,   comportamíent,o,   conduc-
ta  o  actividad;
b)    La  derogación,  modificación,   sustitución  total  o    par`-
oial    cle  los  ac>tos  de  alcance  general  o  reglamentos    o     su
ínaplioabilidad  al  caso  concreto.

Ar`tículo  161*.   El  pronuncíamient,o  ac}erca  del  reclamo  debe-
rá    efeQt,uarBe    dent,ro  de  los  treínta    día.s.     Vencidó    ese
plazo    el  int,eresado  podrá  requerir  pronto  despacho    y    si
transcurr
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der`ariá  que  hay  silencic)  de  la  Administr.ación.

TITÜI0  VIII.   ±fls  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  PE  ÁLCANCE     GENERAli
¥  ±PS  REGliAMENTOS

Al?t,ículo  162*.     Los  actos  administrativos  de  alcance  gene-
pal    y  los  reglamentos  producirán  efectos  a  partir    de    su
publicaoión  c)fícial  y  desde  el  día  que  en  ellos  se    det,er-
mine.   Si  nc)  designan  tiempo,   prioducirán  efectc)s  después  de
los    ocho    días,   computados  desde  el  siguiente    al    de    su
publicaoión  oficial.
Arúículo  163*.   Exceptúanse  de  lo  díspueÉ5to  en  el     ar`tículo
anteric)r    los  reglamentos  que  se  refieren  a  la    estr'uc}turta
opgánica  de  la  administración  y  las  Órdenes,   instr`ucciones
c)    eir`cular`es  inter.nas  no  r`eglamentar`ias,   que  entrar'án    en
vigencia  sin  necesidad  de  aquella  publicación.

Arúículo  164*.   LOB  actos  administr`ativos  de  alcance    gene-
ral  y  los  reglamentos  a  los  que  la  autor.idad  hubiera    dado
o  comenzadc)  a    dar.  aplicación  podrán  ser`  impugnados    indi-
pectamente    por  medic)  de  recur.sos  adminístrat,ivc)s    en    los
casos  y  cc)n  los  alcances  que  se  pr`evee  en  el  título  Vl    de
la  preseniJe.

Ariículo     165*.     Asimismo  podrá    interponerse    reclamo    de
oc)nfor`rnidad  a  lc)  díspuesto  en    el  t,ítulo  VIl  de  la  ppesen-
te  ante  la  autoridad  gue  dictó  el  actc)  de  a|cance    general
o    el    reglarnento  cuando  afecte  o  pueda  afect.ar    en    forma
ciepta  e  inminente  su  derecho  subjetivo  o  intepés    legíti-
mm-

Arúículo  166*.   Lc)s  actos  administr`ativos  de  alcance    gene-
ral    y  los  reglamentos  podrán  ser  derogados,   tc)tal  o    par`-
cialmente    y  reemplazados  por  otros,   de  conformidad    a    1o
dispuesto  en  los  ar.tículos  pr`ecedentes.

TITUIO  ±g.    PILAZOS  .DENTRO  H  lfls  CUAIES  DEBE  DEDÜCIRSE    ±A
IMPUGNACION  JUDICIAlh

Art,ículo     167*:   I.os  actos  de  alcance  par.ticular.  sepán    im-
pugnables  judícialmente  cuando:
a)  Revistan  calidad  de  definitívo  y  se  hubieren  agot,ado    a
su  reE;pecto  las  instancias  administrativas;
b)  Pese  a  nc)  decidir.  sobre  el  fondo  de  la  cuestión    impida
t,otamente  la  cc)ntinuación  del  t;rámite  inter`puesto;
c)  Se  diere  el  caso  del  silencio  al  gue  alude  el    ar`tículo
113  de  la  presente;
d)     La  Administ.ración  violar.e  lc)  dispuestc>  en  el    art,ículo
112  de  la  presente.

Ar.tículo    168*:   La  impugnación  judicial    deberá    deduoirse
de tpo  de

QzoperentorlodesesentadlashabllesJudl-
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ciales  comput.ados  de  la  siguiente  manera:
a)  Si  se  tratare  de  actos  de  alcance  par'ticular,  desde    su
nc)tificación  al  interesadc);
b)   Sí  se  t,ra.tare  de  actos  de  cc)ntenido  genepal  contra    los
que  se  hubier.e  fopmulado  el  r'eclamc)  previstc)  en  los    ar'tí-
culos    158    y  165    de  la  pr.esente  y    se    hubiese    resuelto
negativamente  en  fc)ma  expresa,   desde  que  se  nc)tifique    al
interesado  dicha  denegatc>ria;
c)     Si    se  tr'atare  de  los  supuestos    contempladc)s    en    los
incisos    a)  y  c)   del  aptíc}ulo  158  de  la  ppesente  y  se    hu-
biese    interpuesto    el  reclamo  previsto    pespecto    de    los
mismos    y  que  se  hubiesen  resueltci  negat,ivamente  en    forma
expresa,   desde  que  se  nc]tifíaue  al  int,er.esado  de  la    dene-
gatc,ria.
Artículc)  169*:  No  habrá  plazos  para  accionar  en  los    casos
en    que  el  Estadc)  o  sus  entes  autárquícos  fuepen    actc)res,
sin    perjuicic)  de  lo  que  corresponda  en  materia    de    pz`es-
cripoión-

.:rlTULO  X.  AGOTAMIENTO  PREVIO  m ±±  INSTANCIA  ADMINISTRATI-
]Za=.  EXCEPCIONES

Ar'tículo  170*.   Nc]  será  necesartio  el  agotamiento  previo    de
la  instancia  administrtativa  cuando:
a)  Se  tratar.e  de  repetir  lo  pagadc)  al  Estado  en  virtud    de
una  ejecución  c)  de  repetir  un  gravamen  pagado  indebidamen-
te;
b)   Se  reclamar.en  dañot5  y  perjuicios  contra  el  Estado  o    se
intentar`e    una  acción  de  deE5alojo  cont,ra  él  o    una    acción
que  no  tramite  pop  vía  ordínaria;
c)  Mediar.e  una  clara  conducta  del  Estado  qiJ.e  haga  presumir
la    íneficacia  cierta  del  prc)cedimiento,  transformando    la
pr`esent.ación  en  un  ritualismo  inútil.

TITülo  XL  AlmARo  pQB  MORA.

Ar.tículc)     171*.   El  que  fuer`e  parte  en  un  expedient,e    admi-
nistrativo  podrá  solicitap  judicialmente  se  libr.e  orden  de
pronto    despachc).    .I)icha  orden  ser.á  pr`ocedente    cuando     la
autoridad  administrativa hubiere  dejado  vencer  lc)s    plazos
fijados   .y  en  caso  de  no  existip  éstos,   si  hubiere    tr'ans~
cur`rído  un  plazo  que  excediere  de  1o  pazonable  sín    emitir
la    resolución  de  mer.c)  tpámite  o  de  fondo  que  r.equiera    el
interesado.    Presentado  el  petitorio,  el  juez  se    expedirá
sobre    su  procedencia,  teniendo  en  cuenta  las    circunstan-
cias  del  caso,  y  si  lc)  est,imarte  per.tinente  requerirá  a    la
autoridad    administpativa  inter.viniente  que,   en    el    plazc)
que  le  fije,   infor'me  sobre  las  causas  de  la  demora,    aduci-
da.     I.a  decisión  del  juez  ser'á  inapelable.     Cc)ntestado    el
requipimiento    o    vencido  el  plazo  sin  que  E;e    lo    hubiere

-4::`,

evac
libr

esolver`á  lo  per`tinente  acepca  de    la    morta,
en  si  correspondier`e  para  gue  la    autoridad
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administrativa  r`espc>nsable  despache  las  act,üaciones  en    el
plazc>    prudencial  que  se  establezca  según  la  naturaleza    y
cc)mplejidad  de  los  trámites  pendient,es.

Artículo  172.Y`.   La  degobediencia  a  la  orden  de  prc>ntc)     des-
pachc>  emitida  por  el  juez,   en  que  incurr`ierien  los    funcio-
narios    y  empleadcis  de  la  Administracíón,   será    puest,a    en
conocímient,o    de  la  autor'idad  super`íor    corr`espondiente    a
los    mismos,     a  efectos  de  la    sanción    disc}iplinaría    que
proceda,     todo  ellc)  sin  perjuicio  de  que  el  juez    int.er'vi-
níente    le  de  íntervención  a  la  justícia  penal,  por  sí    la
desc)bediencia  importar`e  la  comisión  de  un  delito.

TIT[JIQ  XIL  NORMAS  PROCESAIES  .SUPIETORIAS

Artt,ículo     173*.   EI  Códigc)  Procesal  Civil  y  ComerQial     Berá
aplicable    supletc)riamente    para    r'esolver    cuestiones    no
previstas  expr`esamente  y  en  tanto  no  fueren    incompatibLeE5
oon  el  régimen  est,ablecido  en  la  presente  ley  de    ppc)cedi-
mient,c)s  a.dministrativos.

TITUIO  XIII..  .DISPOSICIoliES  COMPI;EMENTARIAS

Ar`tíoulo  174*.   EI  Pc)der.  Ejecutivo  Pr`ovincial    reglementar.á
para    su  ámbito  de  compet,encia  la  presente  ley  dentro    del
plazo    de    cientQ  veínte  días  computados  a    part,ir    de    su
vigencia,   det,erminando  cuales  son  lc>s  procedimientos  espe-
ciales  act}ualmente  aplicables  que  continuar.án  vigentes.

Artículo    175*.     La    presente  ley  entrará  a    regir    a    los
tpeinta  días  de  su  publicación  en  el  Bc>1et.ín  Ofioial  de  la
Provincia.

Arbículo   176*.   Comuníquese  al  Pc)der
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